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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po sic ió n .
SEÑOR: El conocimiento de la naturaleza, 

estructura y posición de los m ateriales que 
constituyen los terrenos de nuestra  patria, bajo 
el punto de vista de sus aplicaciones á la agri
cultura , á la industria y á las construcciones, 
es asunto sobrado im portante para dejar de 
excitar con preferencia la atención y solicitud 
de todo Gobierno deseoso de cooperar al des
arrollo de los intereses del país.

Por esta causa se ha procurado en distintas 
épocas llenar objeto de tal trascendencia, ya 
creándose comisiones encargadas de ejecu tar 
los estudios para ello necesario s, ya encom en
dándose este asunto á corporaciones em pleadas 
en trabajos m ás ó m enos análogos ; pero toda
vía no se halla satisfecha la necesidad que 
existe de poseer m apas geológicos generales, 
provinciales y de com arcas m ineras im portan
te s , en que estén gráficam ente representados 
y descritos, no sólo los terrenos que forman el 
suelo de nuestra  Península, sino tam bién los 
criaderos ó depósitos de sustancias m inerales 
que la industria puede aprovechar.

Razones económicas por una parte , y por 
o tra alteraciones frecuentes llevadas á cabo en 
las dependencias que tenían á su cargo tan im
portantes tra b a jo s , han  ocasionado al fin la 
com pleta in terrupción en que hoy se encuen
tran estos, y como tal estado no puede prolon
garse si se ha de proporcionar á la agricultura 
y á la industria los elem entos que para su des
arrollo necesitan, prom oviendo por este medio 
la actividad individual; y si nuestra  nación no 
ha de perm anecer rezagada en el concierto 
científico del m undo civilizado, el Ministro que 
suscribe ha procurado encontrar la organización 
m ás conveniente para continuar los estudios 
geológicos, conciliando la economía que exige 
el estado del Tesoro con la indispensable uni
dad de una acción perm anente é ilustrada.

Aprovechar todos los trabajos g e o l ó g i c o s  
ejecutados .hasta el d ia ; encom endar á la ex
periencia é ilustración de una comisión, form a
da de Ingenieros de Minas caracterizados y prác
ticos en la m ateria, la dirección é inspección de 
los estudios que han de ejecutarse en lo sucesi
vo; llevar á cabo estos por secciones especiales 
compuestas tam bién de Ingenieros del cuerpo; 
utilizar los auxilios que para el objeto pueden 
p resta rlo s dem ás Ingenieros que sirvan en pro
vincias, y otras corporaciones y Profesores in
teligentes, así como los elem entos que existen 
en la Escuela de M inas, y dar de este m odo 
útil y conveniente aplicación al crédito que con 
e s te ‘fin se halla consignado en el presupuesto 
vigente, son, á juicio del Ministro que suscribe, 
los medios que pueden y deben em plearse para 
llevar á térm ino bien y prontam ente el estudio 
geológico del suelo español.

Por estas razones tengo el honor de pro
poner á la aprobación de V. A. el adjunto pro
yecto de decreto.

M adrid 28 de Abril de 1810.
El Ministro de Fomento, 

J o s é  E c h e g a r a y .

DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones que me 

ha expuesto el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se crea una Comisión de In
genieros del cuerpo de Minas para  la for
mación del Mapa geológico de E sp añ a , con la 
denom inación de Comisión del Mapa geológico.

Art. 2.° Esta Comisión se com pondrá de 
siete Vocales, de los cuales uno pertenecerá á 
la clase de Inspectores generales de prim era 
clase, y los restantes a la de Inspectores gene
rales de segunda ó de Ingenieros Jefes de 
prim era. Habrá adem ás un Secretario Ingeniero 
Jefe de prim era ó segunda clase. Tanto los Vo
cales como el Secretario serán nom brados por 
el Ministro de Fomento.

Art. 3.° Se destinaran por ahora á las ór
denes de esta Comisión tres secciones, com
puestas cada una de un Ingeniero Jefe, un In
geniero de la clase de prim eros ó segundos, y 
uno ó dos Auxiliares facultativos, cuyos nom
bram ientos se harán  por la Dirección de Obras 
publicas, A gricultura, Industria y Comercio a 
propuesta de la comisión.

Art. 4.° Los Ingenieros del cuerpo de Mi
nas destinados al servicio de las provincias y 
de los establecimientos mineros del Estado fa
cilitarán á la Comisión y á las secciones cuan
tos datos, planos y estudios posean relativos al 
objeto de la comisión, y auxiliarán los trabajos 
de esta en todo lo que sea compatible con el 
servicio que desem peñan. Para ello la comisión 
y secciones se entenderán directam ente con 
los expresados Ingenieros.

Art. 5.° La Comisión y las secciones po
drán tam bién reclam ar el auxilio y cooperación 
de la Comisión del Mapa geográfico, de la Es
cuela de Minas, de las A u to rid ad es, corpora
ciones y Profesores com petentes en la m ateria, 
aunque sirvan en otras dependencias, para 
todo lo que pueda contribuir al buen desem 
peño del cometido de aquella y en la forma 
que se determ inará en el reglam ento que para 
el servicio de la Comisión se dicte.

Art. 6.° La Comisión geológica, inm ediata
m ente después de constitu ida, propondrá al 
Ministro de Fom ento la organización del servi
cio en todo lo relativo al personal, m aterial y 
sistem a de o p erac ion es, y se ocupará desde 
luego como trabajo prelim inar en reunir, orde
nar y clasificar todos los mapas, planos, libros, 
folletos y mem orias publicados hasta el dia, así 
como las colecciones de m inerales, rocas y fó
siles, y todos los dem es antecedentes relativos 
al objeto, ya estén term inados, ya se hallen pen
dientes ; formando en vista de todo una m e
moria expresiva de cuanto se ha practicado has
ta ahora , y de lo que falta para com pletar el 
m apa y la descripción geológica del territorio.

Al efecto todas las dependencias que ante
riorm ente han entendido en este asunto en
tregarán á la Comisión los do cum en tos, libros, 
planos, colecciones, instrum entos y dem ás m a
terial que relativo al mismo conserven en su 
poder.

Art. 7.° La Comisión actual para  el estudio 
de las cuencas carboníferas de Oviedo, León y 
Palencia se refundirá en la Comisión del Mapa 
geológico, de la cual dependerá directam ente. 
D ependerán tam bién de la Comisión del Mapa 
geológico todas las que en lo sucesivo se creen 
con un objeto análogo.

A rt. 8 .° La Comisión del Mapa geológico 
form ará y p resentará  al Ministerio de Fom ento 
al principio de cada año una m em oria en que 
se expongan detalladam ente todos los estudios 
y trabajos hechos en el anterior. El Ministro de 
Fom ento dispondrá su publicación si lo juzga 
conveniente.

Art, 9.° Los Ingenieros y Auxiliares que 
presten  servicio en la formación del Mapa geo
lógico disfrutarán la indem nización ordinaria 
que disponga el Ministro de Fom ento, y las ex 
traordinarias á que tengan derecho con arreglo 
al art. 29 del reglam ento del cuerpo de In
genieros de Minas.

A lt. 10. Las indem nizaciones á que se re
fiere el artículo a n te r io r , y los gastos de esta
blecim iento de la Comisión , m aterial de ofici
nas, trasporte  de colecciones y los dem ás que 
o r ig in e  e s t e  servicio s e  sa t is fa r á n  con cargo al 
capítulo 8 .°, art. 3.° del presupuesto del Mi
nisterio de Fom ento hoy vigente.

Dado en M adrid á veintiocho de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c i i e g a r a y .

DECRETO.
Como Regente del Reino ,
Vengo en nom brar Subdirector segundo 

Jefe de la Dirección general de Estadística al 
Coronel de Ingenieros y Vocal de la Jun ta ge
neral de Estadística D. Cárlos Ibañez é Ibanez 
de Ibero, conservando su consideración m ilitar 
y la Subdireccion de trabajos geodésicos.

Dado en Madrid á veintiocho de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.El Ministro de Fomento,
José E c h e g a r a y .

Comercio.
Excmo. S r .: Vista la instancia que por conducto de V. E. han elevado el Alcaide y Ayuntamiento popular de la ciudad de Palma, capital de las Baleares, en solicitud de que los bonos emitidos por el 

mismo sean comprendidos en la denominación do efectos públicos, y puedan disfrutar de las mismas 
consideraciones y franquicias que á estos concede eJ real decreto de 8 de Febrero de 1834:

Vista la autorización otorgada por el Regente 
del Reino al referido Ayuntamiento con fecha 28 de Julio de 1869 para abrir por suscricion un em
préstito de 220.000 escudos, representado por 2.200 bonos al portador, de á 100 escudos cada uno nominales :

Visto el art. 3.° del citado real decreto de 8 de Febrero de 1854, por el que se mandó observar el 
proyecto de ley orgánica provisional de la Bolsa de Madrid, y en la cual se declaran efectos públicos los 
de los establecimientos á quienes se hubiere concedido autorización para su emisión :

Considerando que el Ayuntamiento popular de Palma de Mallorca ha obtenido la oportuna autorización para llevar á efecto el mencionado empréstito y la subsiguiente emisión de los bonos de que se trata :
Considerando que estos títulos reúnen los requi

sitos que para ser tenidos en plaza como efectos pú
blicos requiere el art. 3.° del repetido real decreto:Considerando que, según lo prescrito en el artícu
lo 2.° del propio decreto, son objeto de contratación en Bolsa los efectos públicos así considerados ;

El Regente del Reino se ha servido declarar la consideración de tales efectos públicos á los bonos emitidos por el empréstito de 220.000 escudos au
torizado al Ayuntamiento de Palma de Mallorca.Lo que de orden de S. A. comunico á V. E. para 
su conocimiento, el del Ayuntamiento popular mencionado y demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Abril de 1870.

JOSÉ ECHEGARAY.
Sr. Ministro de la Gobernación.

Ferro-car riles. 
limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas á este Ministerio por el Ingeniero Jefe de la división de 

ierro-carriles de Valencia, relativamente á si se hallan ó no autorizadas las empresas para enajenar los terrenos expropiados con destino á préstamos, y a la conducta que debe seguir con la Compañía do 
Almansa á Valencia y Tarragona respecto al. levan-- taimen to del plano de amojonamiento de sus líneas; y 

Considerando que no hay inconveniente alguno en que se vendan aquellos terrenos que hayan sido expropiados para tomar tierras, siempre que con su enajenación no se originen perjuicios á la linea: 
Considerando que con el fin de evitar abusos que

puedan redundar en detrimento del camino, que ha 
de ser en su dia propiedad del Estado, conviene imponer á las Compañías la obligación de que obten
gan préviamente de este Ministerio permiso para efectuar la venta de los préstamos:

Considerando que las empresas que tengan vias abiertas á la explotación deben ser compelidas á que formen á la brevedad posible los planos definitivos 
acotados y el amojonamiento de los terrenos, tales 
cuales estén las obras y las expropiaciones en el dia, 
y ateniéndose tanto las referidas empresas como las divisiones ele ferro-carriles á las instrucciones aprobadas por real orden de 16 de Julio de 1853;S. A. el Regente del Reino se ha dignado dispo
ner lo siguiente :

1.° Las empresas de ferro-carriles pueden vender, prévia autorización del Ministerio de Fomento y con arreglo á las prescripciones del derecho común , los terrenos expropiados con destino á prés
tamos.2.° Las instancias producidas en solicitud de la 
indicada autorización serán cursadas por conducto del Ingeniero Jefe de la división correspondiente, el cual informará bajo su responsabilidad acerca de la necesidad ó no necesidad de conservar para la lí
nea el terreno de que se trate.Y 3.° Las divisiones obligarán á que se formen á la mayor brevedad por las Compañías que tengan 
líneas en explotación los planos definitivos acotados y el amojonamiento de los terrenos en la forma prevenida por la instrucción aprobada en real or
den de 16 de Julio de 1855.De orden de S. A. lo-digo á Y. I. para los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Instrucción pública.— Prim era  enseñanza.
Almo. Sr.: Enterado S. A. el Regente del Reino de las acertadas y equitativas disposiciones adoptadas 

por el celoso Gobernador de la provincia de Toledo para que los Ayuntamientos satisfagan sus haberes con la posible puntualidad á los Maestros de primera enseñanza, ha tenido á bien resolver que por medio de la G a c e t a  se den las gracias al expresado Gobernador por la inteligencia y celo que ha demostrado 
en el buen servicio de este importante ramo de la Administración pública.Lo que de orden de S. A. comunico á V. I. para su inteligencia. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Negociado 2.°
Al Sr. Ministro de Estado digo con esta fecha 

lo siguiente:«Excmo. S r .: He dado cuenta al Regente del Reino de la actividad, inteligencia y celo desplega
dos en la gestión de los asuntos referentes á la primera enseñanza por D. Mariano Sanz, Gobernador 
de la provincia de Segovia, á cuya iniciativa se debe el que se hayan celebrado en aquella capital certá
menes públicos de niños y de niñas, adjudicándose premios á los alumnos y á los Maestros, y la creación de Escuelas dominicales y de adultos; y de
seando S. A. manifestar á tan digna Autoridad el alto aprecio que de sus servicios hace la Nación, se 
ha servido disponer se le proponga á ese Ministerio para una encomienda ordinaria de Cárlos III, libre 
de gastos y en concepto de servicios prestados ; que 
se publique esta resolución en la G a c e t a  para hon
roso estímulo de las demás Autoridades provincia
les, y que se comunique al. Ministerio de la Goberna
ción para que lo haga constar en el expediente del 
interesado.»Lo que de orden de S. A. traslado á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Como Regente del R eino ,
Vengó en adm itir la dimisión que del cargo 

de Jefe superior de Adm inistración, Intenden
te general de Hacienda de la isla de P uerto - 
Rico, y fundado en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. José Fernandez Riero ; de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le co rresp on da , y quedando m uy sa
tisfecho del celo , lealtad é inteligencia con que 
lo ha desem peñado.

Dado en Madrid á veintiocho de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar, ‘

S e g is m u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

Como Regente del R e in o ,
Vengo en declarar cesan te , con el haber 

que por clasificación le corresponda , al Jefe de 
Adm inistración de tercera c lase , Contador en 
la Adm inistración de la A duana de la H abana 
D. Ignacio María Justiz.

Dado en Madrid á veintiocho de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar.

S e g is m u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer se encargue in terina

m ente del despacho de la Intendencia general 
de Hacienda de la isla de Puerto-Rico el Con
tador general del mismo ramo en la indicada 
isla D. José María Nieto y Rubio.

Dado en Madrid á veintiocho de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Ultramar,

S e g is m u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

Atendiendo á los m éritos y servicios de 
D. Julio Tolosa, Jefe de Negociado de prim era 
clase cesante, Adm inistrador de Rentas de F er
nando Póo,

Vengo en concederle los honores de Jefe de 
A dm inistración civil.

Dado en Madrid á veintiocho de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Ultramar,

S e g is m u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

A L M IR A N T A Z G O .
R e l a c i ó n  de los individuos agraciados con la medalla conmemorativa del combate del Callao, cuyas cédulas y medallas existen en el Almirantazgo s in  distribuir por  

ignorarse la residencia de los interesados.
MAQUINISTAS.

( D. Baltasar Pclagaggi.
. ) Mr. A leivis Noureau.j Mr. Joseph Debb.( Mr. Charles D. Hodge.2.9 Mr. Alexandre Santier.( Mr. W illiam s W ekins. 
o os ] D. Justo Antonio González.* j D. Eduardo Rocanova.

\ Mr. Yohn Gray. .4-.° D. Cándido do Regó.D. Hipólito González.
AYUDANTES DE MÁQUINA.

1.* D.‘Francisco Chaverría.4.“ D. Ramón González Ponce.D. Enrique Regó.
FOGONEROS PARTICULARES.

Juan López.Andrés Goada.Antonio San de.Ramón Carro.Joaquin Sánchez.. Cristóbal Rodríguez.
Juan Antonio Alonso.Manuel Jiménez.
Angel López.Pedro Antonio González.
Cristóbal Ramón Castañeda.José Antonio Larrauré.Felipe Fernandez.
Cayetano Cabrera.Manuel González.Ramón Ferrer.
J u a n  Casanova.Antonio Alvarez..
Francisco Martínez.Fermín Bousson.José Fernandez.

FOGONEROS MARINEROS.
Francisco del Rio.Ramón Madrazo.

PALEADORES PARTICULARES.
José Carbia y Cad.Ramón María Pazos.Domingo Sai van de.Francisco Morera.Francisco García Casado.Manuel Ceurera.

PALEADOR MARINERO,
Cristóbal García.

ESCRIBIENTES.

ÍD. Juan Campaclio.
D. Juan Oliva.

D. Luis Delgado.D. Miguel Cordero.D. José María Massoy.(D. Juan García Jiménez.2.os | D. José Segundo Villar.
. ( D. Enrique Pelaez Arcos.

MÚSICO m a y o r .
D. Manuel Suarez.

CARPINTEROS.4.° José Polo.
/ Jáime Tartabul.0 os \ Francisco Antonio Carballo.) Manuel Montosa, v Luis Caballero y López.Marinero: José Sendon y Lago.

HERREROS.
. os j Leonardo Márquez, 

f Antonio Ansortegui.2.° Juan Jiménez.
c a l a f a t e s .

( Manuel Alcántara.
l . ° s j Pedro Fruntuoso.

( Fulgencio Ros./ Antonio Barrera.\ Pedro García Montero.
2.0S ( Manuel Rezado.I José Revilla.

\ Manuel Montero.
a r m e r o s .

4.° Mariano Navarro.
2.* Teodoro Plagaro.

MAESTRES DE VÍVERES.
D. Eduardo de Castro.D. José García Boedo.D. Pedro Alisanis Martínez.
D. Fermín Pena y Moreno.

DESPENSEROS.
Mariano Losada Gutiérrez.
Andrés Camba,
Manuel Valinero.

COCINERO DE EQUIPAJE.
Francisco González Quesada,

BUZOS.
Ginés López.Juan Perez.Manuel María Merino.

PRIM ER VELERO.
Juan Sánchez.

CABO DE CAÑON DE SEGUNDA CLASE.
Miguel González.

TERCER CONTRAMAESTRE.
Antonio Mayol y Salas.

APRENDICES NAVALES.
Eustaquio García y Llera.
Francisco García y Pita.Fulgencio Montero.Fernando Pastor.
Manuel Márquez.

CABOS DE MAR.
Bartolomé Segura.Isidro Comas.Benito Bocli Barceló.José Pena y Burgnes.

MARINERO ORDINARIO DE PRIMERA CLASE. 
D o m in g o  Soto F e rn an d ez. • i ■ p

C u ya  relación se  inser ta  en la Gaceta of icial  a fin

de que llegue á conocimiento de los interesados y puedan reclamar las cédulas y m edallas, manifestando el punto de su residencia á fin de que les sean remitidas.Madrid 28 de Abril de Í870.=E 1 Secretario, Rafael Rodríguez de Arias.
R e l a c i ó n  de los individuos agraciados con la medalla 

conmemorativa del combate del Callao, cuyos diplomas , medallas y cintas existen en la Comandancia general de Marina,del Departamento de Ferrol sin d is tr ibu ir  por ignorarse la residencia de los interesados.
MAQUINISTAS.

1.° Mr. James Gimbert.
o ÜS ( D. Nicolás Contreras. • •í D. José Montero y Armada,3.° D. Angel Feijóo., os j D. Serafín Amoeiro.

( D. Juan Antonio Guerrero.
AYUDANTES DE MAQUINA.

D. Manuel Loureiro.D. Federico Espandon.
D. Manuel María Peña.

FOGONEROS.Manuel Silva.Andrés Montero.Pedro Martínez.
Domingo Gato.José Lozano.
Juan Domínguez.

PALEADORES.
Manuel Castaneyras.Agustín Benitez.Ramón Ramos.Lorenzo Fernandez.
Francisco Gómez.

ESCRIBIENTES.
D. Francisco Moreno.D. Manuel Mariano y Benitez.

CALAFATES.
4 .° . Manuel Landrove.2.* Ramón Montero.

CARPINTEROS.
4 .* Antonio Rogit.
2.* Francisco Parodié

HERRERO.
Antonio Serrano.

ARMERO.Ricardo Mille.
APRENDICES NAVALES.

José López.Angel Fraga,Juan Barcia.
Bernardino Santiago.
B en ito  Castro.

CABOS DE CAÑON DE PRIM ERA CLASE.
Francisco Martínez.Antonio Pedrazo.Blas Peiró.

CABOS DE CAÑON DE SEGUNDA CLASE.
Ramón Cachería.Luis Perez Menendez.
Cándido Fernandez López.Antonio Catatan.José Ferrer.
Diego Salmerón.Faustino García.

CABOS DE MAR.
José Estabilla.Tomás Ballester.Manuel Miralles.Juan José Rodríguez.
Pedro Ramón Rodríguez.

MARINEROS PREFERENTES.
José Domeüech.José Salvador.
Manuel Diaz.Juan Campos.Ramón Martínez.

MARINEROS ORDINARIOS DE PRIMERA CLASE.
Ramón José Seijas.
Maximino Vela.Juan Abbet.Antonio Cortés.Estéban Casas.
José Ramón Micó.Francisco Crespo.Juan Vengut.Juan Torreblanco.Francisco Clusas.Francisco Roda.
Jáim e Cua.Pedro Roig.Ramón Arias.

MARINEROS ORDINARIOS DE SEGUNDA CLASE.
Pedro Casellas.
Antonio Piñeiro. *Dionisio García.
Manuel Rodríguez del Villar.Ginés Perez.

Cuya relación se inserta en la G a c e t a  oficial á fin de que llegue á conocimiento de los interesados y puedan recoger sus cédulas y medallas por sí ó por apo
derado en la Comandancia general de Marina del Departamento de Ferrol.

Madrid 26 de Abril de 1 870 .= E i Secretario, Rafael R. de Arias.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 2o de Abril de 4870, en los autos de competencia promovidos entre el Juez de primera instancia del distrito del Mar de Valencia y el de la Comandancia de Marina del mismo punto acerca del conocimiento de la causa formada sobre la muerte por 
asfixia de D. Ramón Porcal :Resultando.que en el dia 8 de Agosto último se extrajo del mar el cadáver de un hombre que resultó ser 
D. Ramón Porcal, en la playa del Cañamelar de dicha  ciudad , vestido con calzoncillos de baño; y comunicado el hecho á la Autoridad, se formaron diligencias por el Juzgado ordinario y á la vez por el de la Comandancia 
do Marina de la provincia:Resultando que este ofició al primero para que, reconociendo su incompetencia, le remitiera las actuaciones practicadas; y en su vista el Juez ordinario dictó auto 
i n h i b i t o r i o ,  que consultado con la Audiencia del territo
rio fué dejado sin efecto por el que pronunció la Sala primera del mismo Tribunal :Resultando que puesta esta resolución en conocimiento del Comandante de Marina, y elevadas por este  
las diligencias al Juzgado superior del Departamento, este  se declaró competente para conocer del hecho de que se trata, mandando devolver las actuaciones al de la provincia naval de Valencia para que lo participara al de primera instancia; y verificado así, ambos han remitido  sus respectivas actuaciones á este Supremo Tribunal para la decisión del conflicto:

Resultando que la jurisdicción de Marina funda su competencia en que se trata de un suceso ocurrido en el mar, é invoca el decreto-ley de reforma de fueros de 6 de Diciembre de 1868 , alegando que el caso en cuestión está comprendido en el párrafo primero del art. 4.°, y  no  en los casos 2-.° y 3.° del art. i.®:Resultando que la jurisdicción ordinaria se funda en 
las disposiciones del mismo decreto y en varias decisiones de este Tribunal Supremo de los años 61 y 62:



V istos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de Basualdo: f t .

Considerando que la jurisdicción de Marina está lim i
tada por la legislación vigente al conocimiento de los 
delitos, faltas é infracciones que especial y taxativam en
te determ ina el tít. 3.a del decreto que para la  ̂unifica
ción de fueros se dictó en 6 de Diciembre de 4868, apro
bado como ley del Estado por las Cortes Constituyentes, 
así como por las disposiciones que para la ejecución del 
mismo se adoptaron por el Ministerio de Marina en 8 de 
Febrero de 1869, por lo que fuera de las excepciones 
que comprenden es improcedente su competencia sobre 
otra clase de causas :

Considerando que Ja instruida con motivo del suceso 
que lia dado origen á esta competencia no está compren
dida en los casos excepcionales que se prefijan en los in 
dicados decretos, y que por lo mismo su conocimiento es 
de la exclusiva competencia de la jurisdicion ordinaria;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia del distrito del Mar de la ciudad de Va
lencia, al que se rem itan ambas actuaciones para que las 
siga, sustancie y determ ine con arreglo á las leyes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los tres dias siguientes 
á s u  fecha, é insertará á su tiempo en la Colección ¡m ista-1 
tiva  , pasándose al efecto 'las copias necesarias, lcrpro
nunciamos, mandamos y firmam os.=Sebastian González 
N andin .=Pascual Bayarri.=M anuel María de B asualdo.=  
Francisco Puget.=M anuel Almonací y Mora.

Publicacion .= L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo,

* M inistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justic ia , celelrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid £6 de Abril de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Beneficencia, Sanidad 

y Establecimientos penales.
No habiéndose presentado postor alguno en la subas

ta  del edificio situado en la calle del Barquillo, núm. 40, 
esquina á la del A lmirante, cuyo acto tuvo lugar el dia 
18 del actual, esta Dirección general, autorizada por o r
den de S. A. el Regente del Reino de 17 de Enero último 
y con arreglo á la ley de 81 de Octubre próximo pasado, 
se ha servido señalar el dia 9 de Mayo próximo para que 
se verifique una nueva bajo las mismas condiciones que 
la anterior, como se expresa en el pliego de condiciones 
«iguiente:

Pliego de condiciones para la enajenación en pública 
subasta del edificio situado calle del Barquillo, núm . 16, 
esquina á la del A lm irante, de la propiedad de la Di
rección de Establecimientos penales.
1.a Se saca á pública subasta la enajenación del edi

ficio calle dei Barquillo, esquina á la del A lmirante, que 
de la propiedad de la Dirección general de Estableci
m ientos penales ocupaba la cárcel de mujeres.

8.a E l expresado edificio linda á Poniente con la vía 
pública, calle del Barquillo , núm. 16, y mide 19 metros 
63 centímetros de fachada, uniéndose la m edianería de la 
derecha en ángulo agudo, y sigue esta en su prim er tro 
zo con línea de 37 metros 60 centímetros, en cuyo extre
mo y con igual ángulo vuelve otra que estrecha el sitio 
cinco metros 88 centímetros; y formando en su extremo 
otro ángulo agudo continúa la m edianería cási paralela 
al primer trozo con 88 metros 65 centímetros, en cuyo 
punto hace un pequeño ratallo que estrecha el sitio 43 
metros, y continúa con 39 metros 89 centím etros hasta 
encontrar la medianería de testero en ángulo cási recto, 
siendo la longitud de esta ú ltim a 13 metros y 13 centí
metros; lindando por Mediodía y Oriente con casa del se
ñor Conde de Vegamar, y por Norte con la via pública, 
calle del Almirante, núm. 8, y su línea de fachada de 98 
metros 91 centím etros, cerrando el sitio en ángulo cási 
recto con la fachada de 1a. calle del B arqu illo , de lo cual 
resulta un polígono irregular de ocho lados, que medido 
geométricamente contiene una superficie de 1.549 me
tros y 87 centímetros, equivalentes á 49.931 piés cua
drados.

3.a E l valor total de esta finca, según tasación prac
ticada al efecto por el Arquitecto de este centro directi
vo, es el de 844.908 pesetas y 8o céntimos de peseta, 
correspondiendo 819.915 pesetas como valor del terreno, 
y 84.963 por aprovechamientos, y por cuya cantidad total 
Se saca á la venta.

4.a El precio en que quede rem atada lo abonará el 
comprador en metálico, con exclusión de todo p a p e l, en 
cuatro plazos iguales; el prim ero, ó sea un 8o por -100, 
después de aprobado el remate en el acto de otorgar la 
escritura, y cada uno de los tres plazos restantes se 
abonará con intervalo de seis meses, debiendo quedar 
term inado el pago én el espacio de 18 meses.

5.a Queda hipotecado el solar y las construcciones 
que sobre él existieren á responder á la seguridad de este

. contrato y al abono de los plazos en él estipulados.
6.a No podrán hacer postura los que de cualquier 

modo intervengan eñ la venta, siendo nulo el remate 
que se hiciere á su lavor, sin perjuicio de la privación 
de empleo al que lo hiciere.

7.‘ Tampoco se adm itirá postura de los que sean deu
dores á la Hacienda como segundos contribuyentes ó por 
contratos ú obligaciones en favor del Estado m iéntras 
no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

8.a Será de cuenta del rem atante ó persona á quien 
se adjudique la finca el pago de todos los derechos del 
expediente y demás hasta la toma ele posesión, excepto 
el pago de honorarios al Arquitecto por la tasación, que 
no devenga ninguno, á ménos que se exijan por el com
prador certificaciones ó planos de la expresada finca, en 
cuyo caso deberá abonarlos con arreglo á la tarifa 
aprobada por los Arquitectos de la Academia de San F e r
nando.

9.a Tratándose de la venta de finca de mayor cuantía, 
el mejor postor deberá presentar el recibo del últim o tr i
mestre de la contribución que haya pagado, la cual será 
cuando ménos al respecto de 30 escudos anuales.

En defecto de la presentación del recibo podrá adm i
tirse fianza de persona de notoria responsabilidad á sa 
tisfacción del mismo Director, del Oficial del Negociado 
y del Escribano.
' 40. E sta Dirección no tiene noticia de que pesen so
bre dicho edificio cargas ni servidumbre alguna, como 
no sea la de luces á favor de la casa contigua del Conde 
de Vegamar, que deberá justificar debidamente en su dia.

44. El acto de la subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, y ante el Sr. Direc
to r del ramo.

Adjudicado el rem ate al mejor postor, firmará en el 
acto el acta de la subasta con el D irector y Escribano; 
presentándose en el término de ocho dias al otorgamiento 
de la escritura, celebrándose en otro caso nueva subasta 
á su costa y perjuicio.

48. El importe de los plazos se satisfará en la  Caja 
general de Depósitos á disposición de la Dirección gene
ral de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, 
y mediante el cargaréme de la Ordenación general de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación.

Madrid 8o de Abril de 4870.=E1 Director interino, 
Federico Balart. —3

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á pública 
subasta el sum inistro de vino y vinagre para consu
mo de los establecimientos de Jesús Nazareno y Nues- 
trU' Señora del Carmen por término de un  a ñ o , y 
Princesa por el resto del año económico corriente.
4.a Se saca á pública subasta el sum inistro de todo el 

vino de A rganda superior y vinagre común que durante
el tiempo señalado necesiten , sin limitación alguna, los
mencionados establecimientos para su consumo, á con
ta r  desde el dia en que quede aprobado el remate por la 
Dirección general. .

8.a Ambos artículos han. de ser precisamente de la 
clase superior. El o lo r , color y sabor y demás caracteres 
del vino han de ser los naturales peculiares del vino 
de A rganda, sin alteración ni adulteración de ninguna 
especie. Estos artículos serán entregados en los estable
cimientos por cuenta del contratista libres de todo 
gasto de conducción ú otro alguno, y á hora en que su 
reconocimiento y medida pueda efectuarse sin luz artifi
cial > y su- pago se verificará al finalizar el mes en que 
se sirva el pedido.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 9 de Mayo próximo, 
y liora de las dos de la tarde, presidiendo el acto el Ilus- 
trísirno Sr. Director general de Beneficencia ó el que 
haga sus Veces.

X a . E l tipo de precio para el rem ate se fijará por el 
limo: Sr. Director general la víspera de su celebración 
en pliego reservado que se conservará en la Dirección, y 

. no se abrirá hasta despucs de haberse leido todas las 
.. proposiciones.
-  4 -3.a Estas se harán en pliego cerrado con estricta su- 

. jecion al siguiente

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e    habitante e n    n ú m e

ro    y de profesión ; habiéndome enterado del
pliego de condiciones aprobado por la Dirección general 
de Beneficencia, me conformo con todas las condiciones 
contenidas en dicho pliego, y me obligo á sum inistrar el

vino y vinagre á los establecimientos de Beneficencia 
general á los precios siguientes :

Vino á . . . . .  milésimas de escudo cada litro.
Vinagre á . . . .  milésimas de escudo cada litro.

( Aquí la firma).
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, y se expresarán por milésimas de escudo precisa
mente.

6.a Para tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3UÜ 
escudos en efectivo como garantía provisional.

7.a No serán admisibles las proposiciones que exce
dan en algo del lipo lijado en el pliego reservado.

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altere en lo más mínimo la redacción dei modelo com
prendido en la condición 5.a

9.a Igualmente se tendrá por no presentada cualquie
ra proposición que no resulte garantida con el depósito 
que ge establece por la -condición 6.a
f 4ft¡? Loá! jiliegoé Me jílfóposicíonés podrán presentarse 
toáos los diás e n 'lá  Dirección general de Beneficencia, 
ti<|!'dpce á cu a tro , desdó uue se;-anútí6ie en é l  Diar io de 
í'Avíaos la su ia s ta  básta Jáí víspera cíe su celebración, nu- 
mferáiidosé por e l!Órdeñ de su presentación y  'exjbidién- 
tldsú el oportuno.recibo; Igualm ente/podrán -presentarse 
durante los primeros lo  m inutos de fac to  de la suoasía, 
así como las cartas de pego que se expresan en la con
dición 6.a si no hubieren sido incluidas en los pliegos 
presentados con anterioridad.

44. En el dia y hora señalados el limo. Sr. Presidente 
del acto declarará abierta la subasta, pudiendo en segui
da continuar la presentación de pliegos de proposiciones, 
tomando nota de ellos y de las cartas' de pago. Luego se 
abrirá el pliego que contenga el t.po, y el Presidente ad
judicará el rem ate al lieitador que hubiere hecho la pro
posición más ventajosa dentro del tipo m arcado, exten
diéndose el acta correspondiente.

48. En el caso de resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá á licitación verbal entre sus autores, fijándose 
antes por el limo. Sr. Presidente el tiempo que aquella 
haya de durar. Terminado este, si no se hubiere hecho 
mejora alguna ó resultase nuevo em pate, será pretenda 
entre estas proposiciones la que se haya presentado pri
mero según el núm ero del pliego.

43. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los Imitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago respectivas del depósito provi
sional.
_ 44. La carta de pago del lieitador á cuyo favor que
dare el rem ate se conservará en la Dirección general 
unida al expediente, y no será devuelta hasta que apro
bado el rem ate quede constituida la fianza definitiva.

45. Por via de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en la A dm inistración de los establecimien
tos el im porte del consumo de cada uno en un mes.

46. Este contrato es á suerte y ven tu ra , y por lo 
tanto el rem atante no podrá obtener por motivo alguno 
dispensa de su cumplim iento en todo ni en parte , au
mento de precio ni indemnización de o tra especie cual
quiera , salvo el caso de imposición de arbitrios ó dere
chos por el Gobierno de la Nación.

47. Si no entregase las cantidades de vino y vinagre 
que se le pidieren dentro del térm ino que al efecto *e le 
fije porel D irector respectivo, ó las que presentare no re 
unieren las condiciones expresadas en este pliego á juicio 
de los Directores y personas que estos designen , sin ad
m itir el de árbitros por parte del rem atante se procederá 
á comprar otros que las re ú n a n , tomando su importe 
de la cantidad retenida, que deberá reponerse inm ediata
m ente por el contratista.

18. Si no lo hiciere y llegara á dism inuirse en la m i
tad el importe retenido del consumo de un mes, podrá la 
Dirección general rescindir el contrato , quedando el re
m atante responsable con su fianza y bienes de la diferen
cia de precios y de los perjuicios que por consecuencia 
de la rescisión se originen á los establecimientos; y esta 
responsabilidad se exigirá adm inistrativa y ejecutivam en
te por los trám ites de la via de aprem io, con arreglo a lo 
prescrito en el art. 41 del decreto de 87 de Febrero de 1858. 
E n cualquier caso de duda sobre el cum plim iento del 
contrato se dará cuenta á la Dirección general de Bene
ficencia para su resolución, sin adm itir otro recurso 
que el establecido por el art. 18 de dicho decreto.

19. Luego que haya term inado el servicio y acre
ditado por medio de certificaciones de los respectivos 
Directores de los establecimientos que no resu lta  res
ponsabilidad alguna del rem atante , se cancelará la fian
za expresada en la condición lo.

80. Todos los gastos del rem a te , otorgamiento de es
critura y copias serán de cuenta del rem atante.

Madrid 86 de Abril de 4870.=E1 D ire c to r  g e n e ra l 
interino, Federico Balart. —3

D irec c ió n  g e n era l  de Obras p ú b l ic a s ,  
A g r ic u ltu r a ,  In d u str ia  y  C o m erc io .

En virtud de lo dispuesto por orden de 47 de Agosto 
de 18 '6 y otra del Gobierno Provisional de 83 de No
viembre del 68, esta Dirección general ha señalado el dia 
85 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de todas las 
obras de los trozos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° de la carretera de 
tercer orden de Jerez á Chipiona por Sanlúcar, y de las 
que faltan por construir en el 8.e de la mism a línea, 
cuyo total presupuesto asciende á 418.984 escudos 808 
milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1838, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 81.000 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b a s ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 800 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 es
cudos.

Madrid 81 de Abril de 4870.=  El D irector general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 81 de Abril ú ltim o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de todas las obras de los trozos 3.°, 4.°,
5.° y 6.° de la carretera de Jerez á Chipiona, y de las que 
faltan para la term inación del 8.° de la misma línea, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por real orden de 81 de 
Setiembre de 1863, esta Dirección general lia señalado el 
dia 83 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras para 
la terminación de las carreteras de tercer orden de A r
tesa á Tremp y de Artesa á Montblanch, provincia de Lé
rida, cuyo presupuesto de contrata asciende á 158.894 
escudos 9 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1858, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 8.000 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo

ménos de 400 escuúos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 88 de Abril de 1870. =  El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 88 de Abril último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de’ las obras para la terminación de las ca r
reteras de tercer orden de Artesa á Tremp y de Artesa á 
Montblanch, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha ^ p m a  cjel próponente.)

D irección  de la C aja  general de D epósitos.
El dia 30 del actual^ de diez de la m añana á una de 

la tarde, satisfará esta CeHá el imp8rt& ifc los nuevos resf 
guardos expedidos ¿Sr l^Wisma*iJúef né excediendo dé 
300 escudos, están amortizados por orden de S. A. el 
Regente del Reino, fecha 31 de Enero últim o, y cuyas car
petas de señalamiento lleven los números del 351 al 400 
inclusive.

Madrid 88 de Abril de 4870. =  El D irector general, 
Camilo Labrador.

El dia 30 del ac tu a l, de diez de la m añana á una de la 
ta rd e , satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
metálico y efectos públicos existentes en la m ism a, cu
yas carpetas de señalamiento lleven los números del 5.001 
al 5.400 inclusive respecto á los prim eros, y del 1.795 
al 1.864, también inclusive, á los segundos.

Madrid 88 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se saca á pública subasta la venta de 4.450 arrobas de 
leñas gruesas que ha producido la poda de los arbolados 
de la Casa de Campo y Campo del Moro; cuyo acto tendrá 
lugar en la Administración de aquella posesión el dia 8 
del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, 
donde se hallará de manifiesto á los licitadores el pliego 
de condiciones.

Madrid 86 de Abril de 4870.^=E1 Director general, 
José Abascal. —8

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 30 del ac tu a l, desde las diez de la m añana á  las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los números 3.383 al 3.34i.

Madrid 88 de Abril de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 30 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 389 al 338.

Madrid 88 de Abril de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, Pre

sidente del A yuntam iento popular de esta muy heroica 
villa.

Hago saber que siendo excesivo el núm ero de perros 
que vagan por la población , y habiéndose presentado ya 
algún caso de hidrofobia, lo cual es causa bastante para 
que aquella enfermedad pueda propagarse con peligro del 
vecindario; y deseando evitar las desgracias que á este 
pudieran sobrevenir y á que seguram ente daría origen la 
falta de cuidado y precauciones, he creido conveniente 
la publicación de las siguientes disposiciones:

4.a Desde el 4.° de Mayo hasta el 4.° de Diciembre no 
se perm itirá  el tránsito  por la via pública á ningún 
perro que, suelto ó conducido por su dueño, no lleve el 
bozal correspondiente.

8.a Desde la primera de las citadas fechas en ade
lante se dará muerte á los perros por medio de sustan
cian vonp.nn^as r*.un v^niontomfinta pranararlan Finta npp.-
ración se ejecutará en cualquiera dia del año, sin que 
preceda otro aviso.

3.a No tendrán derecho á reclamación alguna los 
dueños de los perros que por esta causa fueren envene
nados.

4.a Oportunam ente saldrá el núm ero de carros y de
pendientes que se estime necesario para re tira rlo s  perros 
que se hallen muertos, y conducirlos á los sitios prepa
rados para su enterram iento.

5.a Queda prohibido á los traperos y rebuscadores el 
recogerlos, sea cual fuere el objeto á que se destinen sus 
restos. Sólo podrá hacerlo la persona que en pública su
basta ha contratado con la Municipalidad el aprovecha
miento de los anim ales muertos.

6.a Los infractores á lo prevenido en las disposicio
nes 4.a y 5.a incurrirán  en la inulta prescrita en el a r 
tículo 495 del Código p e n a l, cuyo m áxim um  se aplicará 
siempre en caso de reincidencia.

Todos los dependientes de la Autoridad m unicipal 
quedan encargados y serán responsables del exacto cum 
plimiento de las anteriores disposiciones, denunciando 
ante los Sres. Alcaldes de distrito á las personas que las 
contravengan ó se opongan á su observancia.

Y pa a que llegue á conocimiento de todos se publi
ca en Madrid á 87 de Abril de 4870.=M anuel María José 
de Galdo. .______________

Contaduría general de la Deuda pública.
El interesado que ha presentado á convertir en renta 

consolidada interior al 3 por 460 un. títu lo  de Deuda 
am ortizadle de segunda clase exterior con carpeta nú
mero 80, acudirá á verificar la entrega del metálico cor
respondiente en el término de 10 dias; pues de no h a
cerlo so entenderá que opta por la forma de conversión 
de que tra ta  el art. 4.° de la ley de 41 de Julio de 4867.

Madrid 86 de Abril de 4870.=E l Contador general, 
P. O., Vicente Rodriguez Varo. =  V.° B.8= E 1  Director 
gen e ra l, Angel F. de Heredia.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Aprobado por la Dirección general del ramo el nuevo 

cuadro de servicio que ha de regir en la línea del Norte 
desde el dia 8 de Mayo próxim o, se previene al público 
que desde el citado dia llegarán á esta capital los trenes 
expres á las 7 y 5o' de la mañana, y verificarán su salida 
á las 5 y 30' de la ta rd e ; de consiguiente se adm itirá 
correspondencia para los puntos comprendidos en esta 
línea y en los buzones de esta Sección Central hasta  las 4 
de la m ism a, y respectivamente en los alcances hasta 
las 4X en el primero y Qh en el segundo.

Madrid 86 de Abril de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla. —4-

Cartas detenidas por falta de franqueo en 86 de A bril
de.1870.

N úm eros. NOMBRES. ¡ Destinos.

734 A. Diaz S an tillan a .  Carabanchel.
735 Angelina L. de Lara . . . . . . . .  Barcelona.
736 Benito L ópez... .....................Maside.
737 Cándida M aluero.........................Montevideo.
738 Domingo A rd o ro .. .......................Buenos-Aires.
739 E nrique C u tay a r.  A licante.
740 Francisco de C e li s . . .................. ¡Valladolid.
744 Francisco del Moral................ . Cádiz.
748 Fulgencio Palom era.................. -Murcia.
743 Gregorio Alonso.......................... ¡Alameda.
744 Gonzalo Vázquez   Galzadilla.
745 Juan Palm a.................................. Montevideo.
746 Juan Oze.....................................  Buenos-Aires.
747 Josefa Gómez...............................Ferrol.
748 José Mora.......................................Puertollano.
749 José Fernandez............................ Carabanchel.
750 Juana García............................... Fuentesaúco.
751 Judas G arcía................................ Puente.
758 Josefa Ortega .............................Aran juez.
753 Martin O rtiz............................... . Algete.
754 Manuela Apolo............................ Fuente.
755 Mamerto G ó m e z ....................... A*’- deC uéllar.
756 Manuel V illar.................... .......... Sevilla.
757 Mariano A lguezar...................... Allora.
738 Mariana G uijarro ....................... V illarrubia.
759 Nicolás A rm ero...........................Requena.
760 Rafael A rena..................................Tulancigo.
761 Ramona A lba............................... Búdia.
768 Tomasa Guete............................... Tetuan.
763 Tomás Rodriguez........................  Mohernando.

Madrid 87 de Abril de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  87 de Abril 
de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

764 Aniceto P a rra .............................Pastrana.
765 Agustina R ev illo   Barcelona.
766 Anastasio M oya.. .....................Murcia.
767 Agustín A rriagas.................. .... Burgos.
768 Antonio Casaña.......................... Alicante.
.769 Francisco Muñoz..................... Cádiz.
770 Gregorio M uñoz......................... Toledo,
771 Galo G arcía............................. .... Oviedo.
778 Isabel Albite*...............................Santiago.
773 José P ad illa ...............................  Lugo.
774 Juan C astaños .................. Tolosa.
775 Justo Ortega................................  Soria.
776 José M ascaro................................. Barcelona.
777 José S o le r .. .  . . . . .  Alicante.
778 Í8áá E&cobáf L eoh /; 'Á.
779 Mtinueía Muñoz : : : Toleftp.
780 • Mfíúeb Del gádá: Peñáuél .
781 Márfuel M o rá n S ;; .............. : : ;  BadSjtíz.
788 Petfro Geñové f . . . . . . . . i . .  Baréefóna.

' 783 1 » on N i t o w i s f c P ; .  A líf& ro . ^
 784 víc&nte C am ilo :: :■... .Ú. L  . .  Baft& fona:-

Madrid 88 de Abril de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Alcaldía constitucional de Pravia.
Por renuncia dei que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de Pravia, dotada 
Con el sueldo de 730 escudos.

Lo que áé publica en este periódico oficial para que 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes documen
tadas en la m encionada Secretaría al térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pravia 46 de A bril de 4870 = E 1  A lcalde, Maximino 
Solís. __________________  P —50—1

Alcaldía copstitucional de Valdepeñas.
D. Juan Peinado Gutiérrez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba 

se encuentra vacante la Secretaría de la corporación m u
nicipal que p resido , dotada con el sueldo anual de 700 
escudos, que se pagan por trim estres vencidos. A fin de 
que se presenten aspirantes á ella provistos de los docu
m entos que acrediten hallarse en el pleno goce de loá de
rechos civiles, como asimismo los de aptitud  para su des
empeño, se anuncia al público, señalando el plazo de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Valdepeñas 40 de Abril de- 4870.=Juan Peinado G u- 
tie rrez .= A nton io  Quesada, Secretario interino.

V—94—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Habiendo solicitado el Procurador D. Pablo Soler y 

Soler, como apoderado del Subgobernador del Banco h i
potecario español Crédit foncier d' Espagne, celebrar acto 
de conciliación con el Sr. Director del Banco territo rial 
de España Crédit foncier espagnol sobre abono de los per
juicios ocasionados con usar el título de Crédit foncier es
pagnol, que no le pertenece; y mediante ignorarse el domi
cilio de dicho Sr. Director, se ha pedido y acordado por el 
Sr. Juez de paz de este distrito por auto de este dia se 
cite y emplace por medio de los correspondientes a n u n 
cios en la G a c e t a  y Diario oficial al referido Sr. Direc
tor del Banco territo ria l de España Crédit foncier espag
nol á fin de que por sí ó por medio de apoderado com
parezca en este Juzgado de paz del distrito de la U ni
versidad el dia 13 de Mayo próximo, y hora de las tres 
de su tarde, á fin de celebrar el acto solicitado; en la im- 
teligencia que si no lo hiciere ni manifestare causa justa 
para no concurrir se dará el acto por te rm inado , conde
nándole en las costas y en la m ulta de un escudo de 
irrem isible exacción, en consonancia á lo dispuesto en 
el art. 809 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid 88 de Abril de 1870 .=V.® B .°=Casanova y 
B e lda .= E l Secretario del Ju zgado , Rafael Rodriguez.

X —847

En v irtud  de providencia del Sr. D. Ju lián  María P ar
d o , Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, se sacan á pública subasta, quo tendrá lu 
gar el dia 9 de Mayo próximo, y hora de una de la tarde, 
en la sala de audiencia, sita en el piso principal del edi
ficio de la Bolsa, varios relojes y otros objetos , tasados 
todos ellos en 41.015 rs., para pago de 44.704 que Don 
Eduardo Perez de Córdova adeuda á los Sres. Borel y 
Convoisier, del comercio de Neufchatel, en Suiza; adv ir
tiéndose á los que interese la adquisición que no se ad
m itirá postura menor de las dos terceras partes del im 
porte de la tasación , siendo preferido el que posture el 
todo, y que aquellos se hallan á cargo de D. A rnaldo 
Lambelet, calle de E sparteros, núm . 41, cuarto  tercero.

Madrid 85 de A bril de 1870.=E1 Escribano actuario, 
Francisco Muñoz. X —816

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito  del Hospicio de 
esta capital, se sacan a la  venta en publica subasta varios 
géneros de sastrería y algunos muebles que se hallan ta 
sados en la cantidad de 6.135 rs. vn.; para cuyo rem átese 
señala el dia 7 de Mayo próximo, y hora de las doce y m e
dia de su mañana, en el referido Juzgado del Hospicio, sito 
en la plazuela de la Aduana Vieja, núm. 41, piso princi
pal; advirtiendo á las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, que no se adm itirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasac ión , y qué dichos 
géneros podrán verse en casa del depositario D. C ristó
bal M ezquita, habitante en la calle de la Concepción Je- 
rónima, num . 46, tienda.

Madrid 88 de Abril de 4870.=Gregorio Martínez Ser- 
rano .= F rancisco  dé Lanzas. X—888

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada 
del, actuario D. Domingo Vázquez y Mon, dictada en los 
autos de abintestato de Doña María Abades, por el pre
sente se cita y llama por segunda vez y térm ino de 80 
diás á las personas que se crean con derecho á los bienes 
dejados al fallecimiento de dicha señora, ocurrido en esta 
capital en 89 de Enero ú ltim o; debiendo advertir que se 
ha presentado como tal heredera su h ija  Doña Isabel 
López Abades, por quien se promueven estas diligencias.

Madrid 86 de Abril de 4870.=E1 actuario , Domingo 
Vázquez y Mon. X —888

D. Venancio López, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente y térm ino de 30 d ia s , á contar desde 
la fecha, se cita y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa fun
dada en la villa de A lm archa por D. A ndrés Cañizares 
P iñ a n , vacante por m uerte de D. José María M artínez 
H errera, Presbítero de S isan te , cuya posesión preten
de D. Norberto P iñango , vecino de B eíluena, para que 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; ap e r
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugart

Dado en San Clemente á 48 de A bril de 4870.=V e- 
nancio López.—Por su m andado, Jacinto López.

X —883

D. Manuel Otero, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Pontevedra.

Por el presente tercer edicto hago notorio que D. Ma
nuel Goyanes, R egistrador de la Propiedad del suprim i
do partido de Puente Caldelas, ha cesado en el desem
peño de aquel cargo. Las personas que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho funcionario podrán com 
parecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el tér
mino de seis meses.

Pontevedra 45 de A bril de 4870. =  Manuel O tero .=  
M artin Real. P —54

D. José Penieliet y Cal imanos , Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á D. Anto
nio Espinosa y Mesa, natural del Puerto de la C ruz, y 
cuya residencia se ignora, hijo y heredero testam ' n tario  
de Dona Marina Mesa y C ruz, que falleció el 13 de Se
tiem bre de 1868, para que por sí ó por medio de Procu
rador con poder bastante comparezca en este Juzgado á 
usar de su derecho en el juicio de testam entaría de d i
cha Doña Marina Mesa y Cruz , que ha sido prevenido y 
se está sustanciando á instancia de D. Domingo Espino
sa y Mesa, por sí y como apoderado de sus herm anos 
Don Justo, Doña Juana y Doña Manuela; pues así lo ten
go mandado en providencia de esta le c h a ; en la in te li
gencia que aunque no comparezca se seguirá adelante en 
el juicio sin rnás citarle ni emplazarle, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Orotava, isla de T enerife , una de 
las C anarias, á 30 de Marzo de 4870.=José Penichet y 
C alim anos.=Por mandado de S. S., acom pañados, Lo
renzo García y A lfonso.=Lúcio Diaz, X—838

E n virtud  de providencia del Sr. D. Juan de Igneson, 
Juez de prim era instancia del distrito  de Buenavista dé 
esta cap ita l, refrendada del Escribano de actuaciones 
D. Emilio Monet, sustitu to  de D. Manuel C aldeiro, se 
saca á la venta en pública subasta la parte de una casa 
sita en la calle de San A ndrés, núm . 44 m oderno, cor
respondiente á 18.488 escudos 410 m ilésim as, de 43.843 
escudos 800 milésim as en que ha sido tasada toda ella, 
entendiéndose á rebajar cargas; para su rem ate se ha se
ñalado el día 8 i  de Mayo próxim o, y su hura de la una 
de la tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la T errito ria l.= E m ilio  Monet. X—889

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja 
H ernández, encargado interinam ente del despacho de la 
de su compañero D. Juan S o rian o , se saca á la venta en 
pública subasta por térm ino de ocho días los géneros y 
efectos, incluso el traspaso, de la tienda de sedas sita en 
lá calle de Esparteros, núm . 88 moderno, apreciados en 
la éántidad de 56.961 rs. 98 cénts.; para su rem ate se ha 
séñáíado el dia 9 del próximo mes de Mayo, á la una de 
sp ífarde, en la sala de audiencia del Juzgado, sita en el 
pfsó'bajo de la T erritorial; advirtiéndose no se adm itirá 
poátura que no cubra las dos terceras partes do* la tasa- 
eft>n , y que en la Escribanía estará de manifiesto la va
loración de los indicados géneros todos los dias no festi
vos, de doce á tres de la tarde.

Madrid 86 de Abril de 1870—Calleja. X —837

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de 
prim era instancia del distrito  del Hospicio de esta capi
tal , refrendada por el Escribano que su sc rib e , se anun
cia la venta en pública subasta de dos berlinas incom
pletas, un juego de ruedas tra se ra s , otro de delanteras, 
una plataforma de madera para colocar a ro s , un fuelle, 
v igornia, dos tornillos de fragua, un aparato incom ple
to para ta ladrar, u na  piedra de am olar y dos bancos de 
carpintero¿ retasado todo en 884 escudos 873 milésimas; 
estando señalado para su rem ate el dia 9 de Mayo próxí- 
m á , á la una de su tarde , en el local del Juzgado, sitó 
plazuela de la Aduana V ieja, casa de la Bolsa, cuarto 
p rinc ipal, en cuyo acto no se adm itirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio de la retasa.

Madrid 88 de Abril de 4870.=E1 Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. X—836

D. José del Rio González, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Universidad de esta capital.

Hago saber que en 4 de Marzo últim o falleció en esta 
villa Doña^María E speranza 'R uiz  de Lezana y F e rn an 
dez de R etana , de 87 años de ed ad , so ltera, natural de 
la ciudad de Vitoria y vecina de esta c a p ita l, é hija íe-¿ 
gítim a de D. Andrés y Doña M anuela, sin haber otorga
do disposición testam entaria; y en su consecuencia se 
cita y llam a á los que se crean con derecho á heredarlá 
para que comparezcan en este Juzgaáo dentro d'él térmi-¿ 
no de 30 dias; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; advírtiendo que 
ya se ha presentado solicitando la declaración de here
dera abintestato de la Doña María Esperanza su herm a
na Doña María de la Concepción R uiz de Lezana.

Madrid 85 de Abril de 4870. =  Eusebio Cereceda.
X —834

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito  del Hospital de esta v illa , refrendada 
por el actuario D. Antonio Márcos y García, se hace pú
blico por medio del presente anuncio que D. Epifanio 
Tejedor y Lum eras falleció abintestato él 31 de Marzo 
del año últim o, y por segunda vez se llam a á cuantos se 
crean con derecho á heredarle para que en el térm ino 
de 80 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á  
deducir su acción ; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio consiguiente; advirtiendo que 
se ha presentado solicitando la declaración de heredera 
Doña Josefa Tejedor , herm ana del difunto.

Madrid 9 de Marzo de 4870. =  A ntonio Márcos.
X—833

Dr. D. Antonio Cosin y M artin , Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Durango y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se creyesen con derecho á los bienes correspondientes á doS 
capellanías colativas fundadas por Doña Marina Perez de 
R ipa Palacios en la parroquial de Santa María de esta 
villa por escritura de 49 de Setiembre de 4669, y á los 
de igual capellanía fundada en la m ism a parroquial de 
Santa María por D. Antonio de Castillo y Doña Clara de 
Lavisgoitia por escritura de 6 de Octubre de 1708, para 
que lo deduzcan en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la fijauiem de e s te  edicto en los sitios públieos y acos- 
Xumbrados de esta v illa , en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id ;  apercibidos de que en defecto les parará per
juicio lo que se resolviese en su razón; que así lo tengo 
mandado por auto proveído este dia á petición de D. Isi
doro, D. José Antonio, Doña Micaela Ju liana y Doña Ma
ría Martina de Ibarrondo.

Durango 83 de Abril de 4870. =  Dr. A ntonio Cosin 
y M artin .=  Por su mandado , Fernando de Barturen. -

Corresponde con el edicto original, y con la remisión 
necesaria lo certifico , signo y firmo yo el Escribano, Fer
nando de Barturen. X—830

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
Decano de Jueces de prim era instancia de esta capital, 
para el cum plim iento de una orden de la Excma. Sala dé 
gobierno de la Audiencia del territorio , se c ita , llama y 
emplaza á las personas que tengan que hacer alguna re
clamación contra la fianza prestada por D. José Cirilo 
Diaz, Procurador que ha sido de los Tribunales de lá 
misma, la deduzcan dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente, ante el referido se
ñor Juez Decano y Escribanía de D. Donato Toledo; aper
cibidas que de no hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 86 de Abril de 4870. X —839

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 87 de Abril 

de 4870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  M o n t e s in o .

Continuando la sesión á la s  diez ménos cuarto, dijo
E l Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Hay pedido 

un cuarto turno en contra; y atendida la gravedad é im
portancia del asun to , la mesa pregunta á la Cámara si 
acuerda que se conceda la palabra al Sr. Diputado que la 
tiene pedida.

La respuesta fué afirmativa.
E l Sr v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): E l Sr. Cato 

deron Coliantes tiene la palabra.
E l Sr. c a l d e r ó n  C O L E A N T E S :  Doy las gracias al 

Sr. P residente por la bondad que ha tenido en disponer 
que se haga la pregunta, y á la Cámara por su benevo
lencia; y voy á consum ir el cuarto turno en contra, de
biendo decir que todas las observaciones que exponga 
las haré bajo mi propia responsabilidad y no en nom
bre de partido a lg u n o ; así como tam bién que al comba
tir con severidad el proyecto que se discute dejo á salvo 
todos los respetos debidos al Gobierno y á los dignos 
individuos de la com isión, con quienes me unen anti
guos lazos de am istad que no se a lterarán  en lo más 
mínimo por este debate.

Ante todo me perm itirá la Cámara una observación 
que creo m uy oportuna. La Constitución que hemos for
mado organiza los poderes fijando las condiciones que 
deben tener, y fuera de lo preceptuado en ella 'nada pue
de hacerse. El poder legislativo lo ha organizado con 'un 
Congreso elegido por medio del sufragio universal , uñ 
Senado elegido bajo otra forma, y un Rey que sanciona 
las ley e s ; y una vez resucito esto por la Constitución, 
solo lo que sea absolutam ente necesario para organizar 
el país es lo que puede hacer esta Cámara; lo demás debe 
dejarse al poder legislativo que todos hemos jurado guar
dar y cu m p lir; y yo creo que cuanto más importantes 
sean los proyectos que hayan de tratarse, más necesario 
es dejarlos al examen tranquilo de las dos Cámaras: y al 
elevado criterio del poder moderador oue hemos acorda
do, evitando que se resuelvan por una Cámara única, que 
en un mom ento de extravío puede adoptar resoluciones 
que produzcan después funestos resultados.

¿Creeis que las reformas que proponéis son verdade
ram ente reclamadas por la opinión publica? Pues entÓn- 
ces nada os im porta esperar , puesto que la opinión pú
blica en los países libres siempre concluye por conseguir 
el triunfo. Lo que significa el querer llevar las reforma^ 
del modo que lo hacéis es que teneis desconfianza dé 
q u e , siendo contrarias á la opinión del p a ís , si no las lle
váis ahora á cabo no podrán realizarse: por eso habéis 
empezado esta discusión retirando del debate tantas le
yes empezadas á discutir.

La forma en que se han presentado lo s  proyectos que 
comprende el dictamen es inusitada, y no es posible dis
cutir unidos tantos proyectos que ninguna relación tie
nen entre sí. En esto la comisión lia procedido con más 
acierto que el G obierno, pues siquiera los ha separado 
en diferentes artículos.

Yo he pensado si podia tra tar en un discurso de los 
cinco proyectos para los que se concede autorización, y 
he visto que no ; y por lo tanto , reservándome para cuan
do lleguen los artículos hablar sobre algunos de ellos,



v o y  á ocuparm e ahora ún icam ente  del m ás trascenden te  
de e llo s, que 'és el relativo al m atrim onio  civil. Los otros 
n o  tienen la im portancia que se les ha  querido da r; po
drán ser buenos ó m alos; pero im p o rtan cia  política nc 
tienen ninguna. P o r de p ronto  en la casación civil no s< 
hacen variaciones esenciales; y 'e l que verdaderam enti 
es ún a  innovación es el de la casación c r im in a l , cuy* 
necesidad recónozco , aun  cuando creo que no hay qu< 
ío rm arse  grandes ilusiones en este p u n to , pues no dan  
resu ltad o , porque no pudiendo ser objeto de la casacior 
la  apreciación de las p ruebas ni la calificación del hecho 
dado lo cual la aplicación  de los a rtículos del Código k 
hace cu a lq u iera , pocos serán  los puntos que hab rán  di 
fijarse en la casación.

Voy, pues, á exam inar lo que se refiere al m atrim o 
nio civil. ^

Que esta es un a  cuestión so c ia l, política y religiosa, 
no puede nádie desconocerlo, y lo m ism o el Sr. Ministre 
de Gracia y Justic ia  actual que el a n te rio r , cuya firma 
llevan los proyectos, lo han reconocido así; y por co n si
gu ien te  voy á exam inar el proyecto bajo estos tres as
pectos. No trato  de ofender á nadie; pero respetando to
das las opiniones, séame lícito decir que yo, sincera
m ente católico, creo que es u n a  verdadera  p ro fan ad o r 
m ezclar lo que es imperecedero y eterno, lo que es la  re 
velación de Dios, con lo que es hum ano , y por lo tantc 
deleznable y m ovible. Yo en tiendo  que la Iglesia, lim i
tándose á pred icar el Evangelio , respetando sus m in is
tro s  las institüciones del país en que viven, sin  m o stra r
se hostiles al espíritu  del siglo, n i m ostrarse  afectos é 
política alguna, porque todas por su n a tu ra leza  son m u
dables, riada tienen  que tem er de la l ib e r ta d ; y que e. 
Estado, p rocurando  que los m in istros de la Iglesia sean 
buenos c iudadanos, dejando á este cum plir librem ente 
su m isión en la  tie rra, nada tiene que tem er de la Igle
sia. Asi es Como yo com prendo que deben obrar la  Igle
sia  y el E stado; y  por eso, léjos de creer conveniente 
su  separación, juzgo qué deben v iv ir  en la m ás cordial 
a rm o n ía , y  asi tén d rá  que suceder h asta  la consum a
ción de los siglos.

H ay en la  h is to r ia  de la  hu m an id ad  dos hechos cu l
m in a n te s  qúe es preciso teñer presentes. No se ha  descu
b ierto  n in g ú n  pueblo que no h ay a  tenido una  religión 
positiva , y  que ten iéndola  no hay a  considerado el m a
trim o n io  como un acto religioso. Y aun v iniendo á la re 
púb lica  ro m an a  y al im perio, se ve que no deja de tener 
su  carácte r religioso. El g ran  M odestino decía que el 
m atrim on io  era  la un ión  de varón y de h em bra  por la 
fuerza del derecho d ivino y h u m a n o ; y esta m áxim a, 
aceptada en todos los códigos después, dem uestra  que es 
ind iscu tib le  el carácter religioso que siem pre ha tenido 
el m atrim onio , sin  que yo n iegue por esto lo que nos 
decia el Sr. M adrazo respecto á que los E m peradores ro 
m anos y la repúb lica  legislaron sobre él.

Vino después el Evangelio , y aquel faro de luz d iv ina  
v ino  á cam biar la  faz del m u n d o ; y la m ujer, qué había 
sido la esclava del hom bre h asta  entonces, v ino á ser su 
igual, vin iendo el m atrim onio  á form arse de la  m anera  
m ás propia  pa ra  el desarrollo  de la fa m ilia , base de la 
sociedad, y  se hizo indisoluble, n o porque lo d ijera  a lgún  
Concilio n i Santo Padre, sino por las palabras de Je su 
c ris to  que dijo: V iviendo la m ujer, nádie puede ten er otra.

Vino en el siglo XVI la  famosa protesta, y no tuvo 
los efectos que pudieron tem erse; pues hab ia  echado d e 
m asiadas ra íces la in stitu c ió n  del m atrim onio  católico 
pa ra  qúe p dd iera  m odificarse fácilm ente. E stab a  re se r
vado á  o tros poderes el tocar á esa in stituc ión . Y no la 
hizo  la revolución francesa de 1789, sino la Convención 
en 1793, qué proclam ó princip ios que eran la an títes is  
de los proclam ados en 1789. L a C onvención fué un poder 
excesivam ente tiránico, á quien ta l vez tenga’ que a g ra 
decer algo la F ran c ia  porque la  s a lv ó , pero que h o r
rorizó  á la hum anidad , y no puede tom arse por modelo; 
y  s in  em bargo ese es el que vosotros aceptáis.

E l m atrim on io  civil, ó m ás bien republicano, que así 
se llam ó, no se estableció h asta  después de abolidas to 
das las religiones y establecido el cu lto  de la  diosa R a
zón, y bajo la base de opiniones tales como la de que la 
pa labra  legitimo es un bárbarism o incom prensible, y la 
de que debía abolirse el poder, paterno. ¿Hay a lguno de 
vosotros, cualesquiera que sean vuestras opiniones, que 
acepte esos principios? Seguram ente que no; y si no acep
tá is los principios, ¿po r qué adm itís las consecuencias? 
Yo no com prendo esto. Yo, señores, me p e rm itir ía  cali
ficar el m atrim onio civil como un  hijo m al nacido, de 
dañado y punible ayuntam iento . No puede, pues, ese m a
trim on io  ser bueno en su esencia.

Pero  hay  m ás: la condición esencial suya es la de ser 
d isoluble, y así lo reconoció la Convención, que grande 
h asta  en los crím enes, adm itido un  principio a rro s trab a  
todas sus consecuencias; pero en este proyecto revolu
cionario  sin grandeza se aceptan los principios y no se 
adm iten  las consecuencias.

Decia el R elator de la  Convención que la libertad  
personal era la prim era en el orden de las libertades; que 
la  voluntad  de los esposos debia ser com prendida en esa 
l ib e r ta d , y  por consiguiente que hab ia  que decre tar la 
d iso lubilidad del m atrim onio  á vo lun tad  de los co n tra 
yentes.' Fueron  en esto lóg icos; pero vosotros habéis sido 
inconsecuentes.

Dice á esto el Sr. Gil Sanz que el con tra to  lleva la 
c láusu la  de p e rp e tu id ad , lo: cual no es posib le, porque 
en n in g u n a  legislación del m undo ha  existido la proh i 
b icion de que todo lo que se constituye  por con tra tos 
pueda deshacerse por ellos. Desde el m om ento , pues, 
que se hace del m atrim onio  un con tra to  c iv i l , la  d isolu
bilidad  es su consecuencia. Así lo acordó la F rancia ; 
pero, al ver que el núm ero  de m atrim on ios d isueltos era 
cási.igual al de los celebrados, hubo de retrocederse en 
ese cam ino , siendo inconsecuentes. Lo m ism o ocurrirá  
en E sp añ a ; ó el m atrim onio  civil cae , ó la  d isolubilidad 
v en d rá  como su indeclinable consecuencia.

E l proyecto que se discute es ya un  princip io  de la 
separación de la Iglesia y del E s ta d o , lo cual se opone á 
la  C onstitución recien tem ente  .prom ulgada. R ecuerdo 
que al d iscu tirse  se desechó por la C ám ara una enm ien
da en que se proponía ya esa separación. Tengo, por tan 
to, derecho á decir que esde proyecto es inconstitucional, 
ó que no se aplica sinceram ente  la C onstitución.

Pero  se dice que no se prohíbe el m atrim on io  c a tó l i - . 
co , que p u ed e . celebrarse á n te s , después y al m ism o 
tiem po que el civil. E s v e rd ad ; pero sin  que produzca 
efectos civiles n in g u n o s ;‘de modo que en el orden c iv il 
es un acto com pletam ente n u lo , y lo que se hace en el 
fondo "eS’p ro h ib ir el m atrim onio  católico. ¡Y esto se hace- 
en nom bre de la libertad  y de la to lerancia  religiosa! 
Decid m ás bien que. á u n a  in to lerancia  habéis sust ituido - 
o tra . Si la  dem ocracia es la consagración de todos los 
d e rech o s , yo pido en nom bre de esa dem ocracia que der  
creteis la libertad  de que cada uno se case según su  con
ciencia le dicte.

L a ún ica  razón que he  oido en apoyo del m atrim onio  
civ il es la  de q u e , dada la  libertad  de c u lto s , es ind is
pensable esta clase de m a tr im o n io ; pero esta  razón vino 
á  m orir en el seno de la comisión m ism a , puesto que el 
Sr. Madrazo reconoció que la  libertad  de cu ltos puede 
ex is tir  sin  el m atrim onio  civil. ¡ Preciosa concesión que 
echa por tie rra  todos los a rgum entos fundados en la  ra 
zón de que vengo haciéndom e cargo! L a libertad  de cul
to s , en efecto, ex iste  en toda E u ro p a , y el m atrim onio  
civil sin  em bargo es una  excepción p e q u eñ a , puesto que 
no se conoce ni en A lem an ia , ni en In g la te rra , n i en la 
m ayor parte  de las dem ás naciones.

A n o so tro s , que se nos ha  tildado de reaccionarios y 
re trógrados porque com batim os este proyecto,, nos toca 
dem ostrar que el verdadero  retroceso está en el m a tri
m onio civil que aquí se propone. Va decayendo en todas 
partes donde existe, y se ha  calificado por escritores em i
nen tes de lam entable anacronism o de nuestros dias. Ma
g istrados m uy dignos han representado á Napoleón III 
exponiéndole que el m atrim onio  civil está produciendo 
en F ran c ia  los m ás desastrosos resultados. ¿Q uién  es, 
p u e s , el re tróg rado  y el progresivo en el verdadero sen
tido  de la palabra?..¿.Quién es m ás l ib e ra l , el que quiere 
su je ta r á todos á que se casen bajo un a  fórm ula  de te r
m in ad a , ó el que deja que cada uno lo haga con arreglo  
á  sus creencias?

Pero dice el Sr. Madrazo que este ú ltim o  sistem a no 
puede aceptarse porque establecería  la desigualdad Esto 
m e parece absurdo. ¿ Son iguales las creencias ? Pues si 
no son iguales, la  m ás m onstruosa  de las desigualdades 
es la ig u a ld a d ; es una nivelación absurda. L a  igualdad 
es siem pre relativa.

¿En qué se a p o y a , p ues, el m atrim onio  civil ? ¿ Qué 
v en ta jas va á rep o rta r?  ¿ Mejorará la fam ilia , au m en ta 
rá  la libertad ? N ada de esto. Pues entonces ¿p ara  qué 
lo establecéis, cuando el que se case civilm ente n u nca  
podrá  igualarse con los que hayan recibido la bendición 
a l pié de los a lta res?  Hoy m ismo está sucediendo en 
F ran c ia  y en Bélgica, que m uchos m atrim onios no llegan 
á efectuarse después de concertados por haberse visto 
que a lguno de los contrayentes es hijo de m atrim onio  
civil. P o r eso creo yo que esta ley, aunque se vote, no se 
e jecutará; será tran s ito ria  y poco duradera, no por reac 
ciones que yo detesto, sino por la  fuerza de la opinión.

He expuesto cual e ra , á m i en ten d er, el m ejor s is te 
m a en el orden re lig  oso, en el civil y en el so c ia l; vos
otros decid iréis, teniendo en cu en ta , como debeis tener, 
que la inm ensa m ayoría  del pueblo español es esencial
m ente católica. Más de un año llevam os de libertad de 
cultos: ¿cuántos españoles han  abjurado  la fé católica? 
¿Cuántos templos p ro testan tes se han levantado? ¿Cuán
tas sinagogas se han abierto? (Rumores.)

Bueno seria que el Gobierno tra je ra  los datos del n ú 
m ero de católicos que han ab ju rado  sus c reencias, y de 
los tem plos protestantes ó sinagogas que se han abierto  
desde la proclamación de la libertad  de cultos. Pero  yo 
sigo sosteniendo, á pesar de las in te rrupciones, que la

cási totalidad de los españoles son católicos, y no es pro
pio de legisladores prescindir de ese hecho m ateria l en 
u n  acto tan im portante en la vida como el m atrim onio .

Voy á concluir con a lgunas observaciones políticas. 
Yo no puedo creer que una ley tenga fuerza m o ra l, lo 
que se llam a potestad^ sim ó se apoya en los intereses, en 
las ideas, en los sen tim ien tos del pueblo para quien se 
h ace , y que por seguir este equivocado cam ino la revo
lución de Setiem bre carece hoy de v ig o r, del general 
asentim iento  que obtuvo al iniciarse. P a ra  que recobre 
su prestigio preciso es que nos a tra ig am o s, en vez de 
alejarlas, las clases coriservadoras.

A dem ás, ¿ á  qué asp iráis?  ¿A hacer á la nación libre 
política y relig iosam ente?  Pues entóncés no aflojéis los 
lazos m orales y religiosos; pues es doctrina de escritores 
no reaccionarios, sino dem ócratas, que á m edida que se 
da una  ám plia libertad  política hay  que fortificar esos 
lazos morales.

Lo que proponéis es con trario  al a r t .£1 d é la  C onsti
tución , y por lo tan to  á la revolución y la libertad. 
Dejad libre la conciencia de cada uno para  que pueda 
celebrar el m atrim onio  con arreglo  á  su c re e n c ia , esta 
bleciendo el civil sólo para los que no sean católicos ó 
no profesen n inguna  religión positiva. De esta m anera  
quizás el proyecto seria vo tado , si no por unanim idad, 
por la inm ensa m ayoría de la Cám ara, porque no choca
r ía  con las costum bres y el sen tim ien to  del país.

E l Sr. M a R T o s : Sres. D ip u tad o s , ha  cum plido el 
Sr. Calderón Collantes lo que ofreció, tratando  esta  cues
tión con todo el respeto posible á las personas; y no era 
necesaria  esa p ro testa  en quien  t ie n e , como S. S . , bien 
acreditadas sus dotes de orador cortés al m ism o tiem po 
que vigorosam ente razonador. No m enoscabaré yo con 
mi conducta el sen tim ien to  de am istad  que me une á 
S. S., pues las luchas de ideas no crean  jam ás enem is
tades.

Pero yo no puedo m énos de ad m irar que u n a  perso
na tan  ilu strada  como él Sr. C alderón Collantes, después 
de sen tar principios con íos cuales la com isión está de 
acuerdo, haya  deducido consecuencias no com patibles 
con ellos; y así es que, cuando yo esperaba que S. S. acep
ta ra  el m atrim onio  civil, he visto  con sorpresa que S. S. 
prescinde de su aspecto social para considerarlo  como un 
acto cási exclusivam ente  religioso.

S. S. ha  im pugnado ese m atrim onio  en nom bre de la 
libertad  de cultos y del progreso h u m an o , y á este p ro 
pósito nos hacia una com paración del viajero que en ce r
rado en un  coche del fe rro -ca rril cree que progresa por
que el tren se pone en m o v im ien to , cuándo en realidad 
retrocede. Yo podría, siguiendo la  im á g e n , rep resen tar 
m ejor ía situación de S. S. com batiendo el proyecto de 
la com isión por conservar lo existente, por el que m eti
do en ese coche se figura, al ver c ruzar otro  tren  que pasa 
á sudado, que se m ueve, tom ando por el suyo propio el 
m ovim ien to  ajeno.

Pero voy á dem ostrar que el m atrim on io  civil no se 
opone á la  libertad  de c u lto s , ni á los sentim ientos del 
pueblo e sp a ñ o l, n i á los in teresés y derechos de la Ig le
sia. P a ra  esto yo he de a rra n c a r de otro  punto  de v ista  
d istin to  del que ha  tenido presente el Sr. Calderón Co
lla n te s , y  tengo que ver en el m atrim on io  un  acto en el 
cu al'n o  se in te resan  sólo los ind iv iduos que lo celebran 
y  la Iglesia que lo sanciona ; yo veo en él un  acto h u m a
no, cuyo aspecto c iv il y social es m uy im portan te .

E l Sr. Calderón Collantes h a  ’querido  tom ar apoyo 
para  sus razonam ientos en la  h is to ria  del m u n d o ; yo sólo 
acom pañaré  á S. S. lo preciso para  rectificar a lgunos ex 
trav íos que S. S. lia padecido en su largo itin e rario . Des
de luego no com prendo cómo el Sr. Calderón , que es tan  
en tendido y com petente en estas .materias , lia sostenido 
que el m atrim onio  fu e ra  en la a n tig u a  R om a un  acto 
p rincipalm en te  religioso. T enia carácter de Contrato, y 
yo o fen d ería , señores, v u estra  ilu s trac ió n  deteniéndom e 
á dem ostrarlo . *

Y d u ran te  los prim eros siglos del cristian ism o el E s
tado m antiene ese carácter c iv il, y la m uchedum bre de 
cristianos que poblaban el Im perio, á pesar de la in fluen
cia que ya iban teniendo, se som eten sin p ro testa r á la  
perfecta distinción entre el con tra to  y el sacram ento.

Así se sostuvo igualm ente en el Código Teodosiano y 
la  legislación Ju s tin ian a ; y hay  un a  Novela de Justin ia- 
no, donde com ienza á notarse  por p rim era  vez algo como 
elem ento religioso en el m atrim onio  , exigiéndose que el 
sacerdote presencie el acto y certifique de su celebra
ción. E l sacram ento  no aparece en realidad  como condi
c ió n  necesaria en O riente h a sta  el siglo X; y en tre  tan to  
la Iglesia consiente sin  reclam ar con tra  la violación de 
su  derecho y lo que pud iera  considerar tira n ía  del E s
tado.

No hablem os de la leg islación  española que el señor 
Calderón h a  pasado en silencio. A quí, en efecto, se m an 
tu v o  el carácter civil del m atrim o n io ; y cuando después 
de la  invasión goda se verificó la fusión de las dos razao, 
la  vencida y la vencedora, todavía se ven señales de ese 
carác te r en el Fuero  Juzgo.

No establecem os, p u e s , una novedad en el proyecto, 
como se pretende sostener por los que le im pugnan; 
pues es cierto  que en su origen la  legislación de todos 
los pueblos au toriza  el carácte r c ivil del m atrim onio . 
Y hay adem ás varias bulas ó declaraciones de a lgunos 
Papas que confirm an c laram ente  la debida separación, 
la diferencia en tre  el con tra to  y el sacram ento .

Pero ¿qué m ás, si esta separación existe  en el m ism o 
Código de las P a r t id a s , sa tu rado  de esp íritu  religioso? 
R ealm ente la fusión del sacram ento  y del con tra to  pro
cede de un  hecho h istó rico  que todos reconocéis. E n  el 
seno de las tin ieb las de la  E dad Media apénas b rillaba 
nada m ás que las doctrinas de la Ig le s ia , que con una 
gran  d isc ip lina , con un poder te rr ib le , influyendo de un 
modo notable en la enseñanza, dom inándolo todo , ab 
sorbió por com pleto el E stado  en la Ig lesia , ó. hizo que 
en este pun to  concreto fuese tam bién  absorbido por el 
sacram ento .

Borrad, si os lo perm ite v u estra  im aginación, ese pe
ríodo h istó rico ; suponed que la civilización se hizo por 
otro cam ino, y com prendereis que esa absorción no h u 
biera podido hacerse. Pues b ie n : si ese hecho  no es m ás 
que un hecho h is tó ric o , apartem os de esta  cuestión  todo 
lo que se refiere á herejía .

Sin em bargo , aun  después de esto se celebraban m a
trim onios que no eran  can ó n ico s , y que sin em bargo la  
Iglesia no re ch a za b a , ¿liciendo que e ran  válidos, pero n o  
legítimos. E l Concilio T riden tino  acabó con esa especie 
de m atrim onios civiles en el siglo X V I, cuando el g ran  
enem igo del catolicism o venia  en todas partes á  av iv a r 
la  fé; pero en sus discusiones hubo  inciden tes de que yo 
no quiero ocuparm e , y  que sólo se conocen por referen
cias, puesto que las actas sólo se sabe que están  en cerra 
das en el castillo  de Santo Angelo.

Yo rem ito, sin  embargo, al Sr. Ochoa y á los que tie 
nen sus ideas á las narraciones de Sarpí , ó si se quiere 
á las del c ron ista  del Concilio, el jesu íta  Parav ic ino , y 
a llí verán  á qué pacíficas d iscusiones se en tregaban  aque
llos Padres d u ran te  el Concilio. P ues b ie n : allí la  m ayo
ría  aceptaba esos m atrim on ios como sacram entales, y 
sólo una m inoría  exigua, que yo no sé por qué a rte s se 
convirtió  luego en m ay o ría , pudo conseguir que se con
denasen los m atrim onios pro testan tes.

E sta  es, p u es, una  declaración de d isc ip lin a ; pero 
¿es el m atrim on io  un  hecho  p u ram en te  religioso? No: la 
h is to ria  dem uestra  lo c o n tra r io , y por lo tan to  hay que 
considerar el m atrim onio  como lo considera el proyecto, 
en toda su grandeza y en toda su m últip le  variedad.

Sr. P re s id e n te , yo estoy á las órdenes de S. S. y de 
las C o rtes , pero no podré' conclu ir m i d iscurso  esta no
che ; y si S. S. lo cree p ru d e n te , puesto que ya es ta rd e1, 
puede suspender la sesión.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ■(M arqués de Perales): Se 
suspende esta discusión.

Se leyó el a rt. 1$ de la  ley electoral nuevam en te  r e 
dactado en estos té rm in o s :

«Art. 1&. E l cargo de Diputado es incom patib le  con 
todo empleo activo (aunque sea en com isión y sin  sueldo, 
siem pre que lo, tenga señalado en los p re su p u es to s), de 
nom bram iento  del Gobierno, de la  Casa Real, de las Cor
tes ó de los respectivos Cuerpos •Colegisladores.»

«Palacio de las Cortes £7 de Abrir de 1870 .=C árlos 
Godinez de P az .= A n to n io  Mendez de ,V igo .=S ebastian  de 
la Fuente  Alcázar. =  Diego García. =  Rodrigo González 
A legre.— V alentín  Gil’ Vírseda.»

Asim ism o se leyó un voto p a rticu la r del Sr. M arqués 
de Sardoal á este a rtículo .

Las Cortes quedaron en teradas de que el Sr. Toro y 
Moya no podia a s is tir  á la  sesión por u n a  desgracia de 
familia.

Se le y ó , quedó sobre la  m e sa , acordando se im p ri
m iera  y rep artie ra  á los Sres. D iputados, el d ictám en 
de la com isión referente al suplicatorio  del Juez de p r i
m era  instancia- del d istrito  del C entro de esta capital 
pidiendo autorización para  procesar al Sr. D iputado Don 
R am ón Cala.

Asim ism o se leyó, quedó sobre la  m esa , acordando 
se im prim iera  y rep artie ra  á los Sres. D iputados, el d ic 
tám en de la com isión de presupuestos referente al de 
la Dirección general del P a trim on io  que fué de la Coro
na, correspondiente al año económ ico de 1870-71.

Igualm ente se leyó , quedó sobre la m esa, acordando 
se im prim iera y rep artie ra  á los Sres. Diputados, el d ic
tám en de la comisión de presupuestos sobre el nuevo 
articulado de la ley para  el ejercicio de 1870-71.

Se leyeron por prim era vez, pasaron á la comisión, 
acordando se im prim ieran  y rep artie ran  á los Sres. Di
p u tad o s , nueve enm iendas de los Sres. Bañon y N avar
ro y Ochoteco al dictám en sobre los proyectos de ley de 
organización provincial y m unicipal.

 ̂ Se m andaron pasar á las respectivas com isiones las 
sigu ien tes solicitudes:

U na presentada por el Sr. O ry , de los Secretarios de

los A yuntam ientos de los pueblos doi partido de Mana- 
cor, provincia de las B aleares, pidiendo á las Cortes se 
d ignen acordar que los empleados m unicipales estén 
exentos del descuento del 10 por 1Ü0.

O tra por el Sr. Marqués de Figueroa, del A yun ta
m iento popular .de San tiago , pidiendo que las Corles 
aprueben sin modificación alguna^ el proyecto de ley de 
organización m unicipal , prescindiendo de las observa
ciones que hace al m ism o la Diputación provincial de la 
Cor uña.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de P e ra le s): O r
den del dia para m añana: Dictámen sobre pensión á los 
hijos de D. Gonzalo Castañon.

Discusión del proyecto de ley electoral.
Idem  de organización m unicipal y provincial.
Idem  del de empleados públicos.
Idem  del de C onstitución de Puerto -R ico .
Idem  del dictám en y votos particulares sobre la 

proposición re la tiv a  al nom bram iento y separación de 
los M inistros del T ribunal de Cuentas.

Idem del proyecto de ley declarando de cabotaje el 
com ercio con las \n ti l la s .

Idem  suprim iendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de U ltram ar.

Idem del dictám en sobre autorización al Gobierno 
para p lan tear como leyes provisionales los proyectos p re 
sentados por el Sr. M inistro de Gracia y Justicia .

Idem sobre el proyecto de ley de Aranceles, no ta
riales.

Idem sobre el proyecto de ley suprim iendo el grado 
de B achiller.

A rticulado del presupuesto  de gastos.
Presupuesto  del Patrim onio  que fué de la Corona.
Se levan ta  la sesión.
E ran  las doce y m edia.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  £8 de A b ril 
de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

A bierta  la  sesión á las tres m énos c u a r to , y leida el 
acta de la an te rio r por el Sr. Secretario  R iu s , fué apro
bada.

o r d e n  d e l  d í a .
El Sr. PR ESID EN TE ': Continuación del debate pen

diente sobre pensión á los hijos de D. Gonzalo Castañon.
E l Sr. Gomis tiene la palabra en contra.
E l Sr. G O i m s :  Sres. D iputados, al pedir la palabra  

en con tra  no h a  sido otro mi objeto sino el de consignar 
un a  vez m ás mi opinión con traria  á  que se concedan pen
siones en la situación apurada en que se ha lla  el Tesoro. 
Declaro desde luego que en otro caso esta seria  una  de 
las á que no me opondría; pero cuando he hablado en 
con tra  de otras, c reería  fa ltar á mi deber si no consig
nara  hoy tam bién  mi opinión de que m ién tras los p resu 
puestos no estén nivelados no deben concederse esas 
pensiones. M uchas serian  las razones que podría alegar 
en apoyo de esta o p in ió n ; pero teniendo presentada una 
proposición para que no se concedan m ás pensiones que 
las que procedan con arreglo  á las leyes y disposiciones 
v igentes, no quiero m olestar á la C ám ara, y me reservo 
aducirlas oportunam ente .

El Sr. a l a r g o n : Sres. Diputados, los d iscursos que 
se han  pronunciado en pro y en con tra  han a g o ta d o ra  
las razones que. pueden aducirse  en esta cuestión, en que 
por o tra  parte  no hay  necesidad de esforzarse m ucho 
para  convencer á la C ám ara de la conveniencia que hay  
-en aprobar el dictám en som etido á su resolución.

Y es que hay cuestiones que con solo p lan tearías 
quedan resueltas , y esto acontece con la  que nos ocupa. 
Yo creo al m énos que  desde el m om ento que a lgunos 
Sres. D iputados p resen taron  esta proposición de ley, las 
secciones au torizaron  su lectura, so tomó en considera
ción por la C á m a ra , se nom bró la com isión y esta ha 
presentado un d ictám en favorab le, seria de una  grave
dad inm ensa el que fuera desechado. Porque hay que te
ne r presente que en Cuba, así las corporaciones como los 
particu lares, todos se lian apresurado á tr ib u ta r  un tes
tim onio  de g ra titu d  á la m em oria del desgraciado Cas
tañon, y seria  inconvenientísim o que las Cortes no con
cedieran la  m odesta pensión de que se tra ta , poniéndose 
así en contradicción con el sen tim ien to  de los españoles 
de U ltram ar.

Se h a  d icho que lo que debíam os dar á esos huérfanos 
era h o n ra  y no dinero; pero, señores, el dinero  que sed a  
en esta  form a h onra  á los que lo reciben . á la m anera  
que sucede con las g randes cruces pensionadas; y no es
tam os en el caso de escatim ar esa pequeña pensión cu an 
do tan pródigos hem os sido s ie m p re ‘de esta clase de re 
com pensas.

Tam bién se ha  indicado que los m erecim ien tos del 
Sr. C astañon los tiene cu a lq u ie ra , sin  que por eso se le 
ooneiclere acreedor á ccoa-alguna; pero yo debo decir que 
el hecho ha  sido excepcional, porque no pertenecía  á las 
filas del e jé rc ito , sino que era un sim ple soldado de la 
in te ligencia  que m ilitaba  en la p rensa  periód ica , en la 
que defendía los in te reses españoles, siendo esta la  causa 
de que se viera obligado á con cu rrir  á un lance, al pare
cer de honor, pero donde fué v inariam ente asesinado.

Es indispensable que tengam os en cuenta, por últim o, 
que en la isla  de Cuba se están  defendiendo la honra  y 
la  integridad, de la patria , no con los recursos ordinarios, 
sino á costa de la fo rtu n a  y la vida de los particu lares; y 
que nosotros debem os corresponder hoy con nuestros 
votos al sen tim ien to  de aquellos nuestros heroicos y ge
nerosos h e rm a n o s , concediendo la  pensión que se nos 
p ide; pues seria tris tísim o  que allí pud ieran  d ecir: «La 
p a tria  nos desdeña y abandona cuando estam os m uriendo 
por ella.»

H echa la p reg u n ta  de reglam ento , se declaró el a su n 
to sufic ien tem ente  discutido; quedando aprobado el d ic
tám en sin  m ás debate, y anunciándose  que pasaría  á la 
com isión de corrección de estilo.

Se leyó el d ictám en  relativo  á la  supresión  del grado 
de B achiller en las Facultades; y ab ie rta  discusión ace r
ca de la to ta lid ad , y no habiendo n in g ú n  Sr. D iputado 
que; pid iera la pa labra  en contra, se declaró haber lu g ar 
á la deliberación por artícu los; quedando aprobados sin 
debate los seis de que se com ponía el p ro yecto , a n u n 
ciándose que pasaria  á la  com isión de corrección de e s 
tilo.

C ontinuando la  orden del dia, se dió lec tu ra  del a r 
tícu lo  VI del proyecto de ley e lecto ra l nuevam ente  re 
dactado, y del voto p a rticu la r del Sr. M arqués de Sardoal.

E l Sr. p r e s i d e n t e : La m esa se cree en el deber 
de hacer una  advertenc ia  á la Cám ara. Según lo aco rda
do para  la d iscusión de esta ley, el voto p a rticu la r hay  
que considerarlo  como una  enm ienda  al art. 1&, v in ien 
do .á ser el artícu lo  si se tom a en consideración. E n  r i
gor el a rtícu lo  no puede d is c u tir s e ; pero a tend ida su 
im p o rta n c ia , yo me a trevería  á  p re g u n ta r  á la Cám ara 
si una  vez resuelto  lo re la tivo  al voto p a rticu la r podrá 
ab rirse  discusión sobre el a r tícu lo , ya  sea el presentado 
por la  c o m isió n , ó el voto si la  C ám ara lo tom a en con
sideración , exam inándose las enm iendas que se puedan 
presen tar, haciendo esta excepción en  el acuerdo tomado 
por la C ám ara para  la  discusión de estos proyectos. Yo 
creo que la  com isión convendrá  en esto.

E l Sr. g o d i n e z  d e  p a z : L a com isión está confor
me con lo m anifestado por el Sr. P resid en te ; pero debo 
ad v ertir  que si se adm ite  el voto p a r tic u la r , como este 
ven d rá  á ser el a r t íc u lo , desaparece el de la com isión.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Mi propósito  es dar am plitud  á 
la  d iscusión del a rt. 12, bien sea el de la  com isión el que 
hay a  de d eb atirse , b ien el voto del Sr. M arqués de S ar- 
doal si se tom a en co n sid erac ió n ; así es que la p reg u n ta  
p rim era  es la de si se considerará como enm ienda el voto 
p a r tic u la r , en cuyo caso la apoyará  su au to r y podrá 
con testarle  un ind iv iduo  de la  com isión.

E l Sr. M EN D EZ V ig o  : E l voto p a rticu la r tiene sus 
trá m ite s , y lo que procede es com batirlo  p r im e ro , y de
fenderlo después su  autor.

E l Sr. p r e s i d e n t e : El Sr.^ Mendez Vigo recuerda 
u n a  prescripción que no es aplicable al caso que nos 
o c u p a , en que el voto p a rticu lar debe considerarse  como 
u n a  en m ien d a; pero como mi deseo, y creo que tam bién 
el de la C ám ara , es el de que se dé toda la am plitud  po
sible á este debate, lo que voy á p roponer es que se haga 
un a  excepción en lo acordado para que el a rtícu lo  se 
d iscuta  como si fuera  uno de los títu los de la ley.

E l Sr. g o d i n e z  d e  p e z : La com isión no tiene d i 
ficultad  a lg u n a  en e llo , p u e s .n o  reh u y e  la discusión, 
siem pre que la C ám ara resuelva v a ria r el acuerdo que 
tiene adoptado.

E l Sr. F e r n a n d e z  v a d l i n  : Si se adm ite  el voto 
p a rticu la r  po r la  C ám ara, como yo creo sucederá , pasa
rá  á ser el a rtícu lo ; pero si no se a d m ite , quedará  el a r 
tículo de la  co m isió n ; y yo desearía  saber si se podrán 
p re sen ta r  enm iendas á él.

E l Sr. p r e s i d e n t e : He dicho ya que la p regun ta  
será la de si el a rtícu lo  h ab rá  de d iscu tirse  como si fue
se uno de los títu los de la ley , adm itiéndose por consi
guiente  las enm iendas que se puedan presen tar.

E l Sr. d e  p e d é i s : Pido que se lean los a r t íc u 
los 73, 8 5 , 86 y 87 del reg lam ento . (Se leyeron.) Ruego 
á la m esa que se observe el reglam ento . No hace t i  ho
ras que se ha  presentado el d ic ta m e n , y  no puede por lo 
tan to  en tra rse  ahora  en ese debate.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Las tá  h o ra s  se han  conside
rado siem pre de sesión á  sesión , y ya  en  la  an te rio r se 
leyó el dictám en.

Se va á leer el a rt. 99 del reglam ento .
E l Sr. s e c r e t a r i o  (R ius): «Art. 99. P a ra  este

objeto el d ictám en de la comisión se considerará  como 
enm ienda del proyecto de ley del Gobierno, y los votos 
de las m inorías de las com isiones como enm iendas de 
los de las m ayorías.»

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se va á h acer la  p regun ta  de

si se i:<iiisiiicrara como eiiiíücnua ci voto p a rticu la r del 
Sr. Marqués de Sardoal, y si una, vez adm itido ó des
echado se d iscu tirá  el artícu lo  como si fuera uno de los 
títu lo s del proyecto , pudiendo presentarse á él Tas en
m iendas que se crean convenientes.

Hecha la p regunta , fué resuelta  a firm ativ am en te ; y 
en su v irtud  se procedió á la lec tura  del voto particular, 
que decia lo sigu ien te:

«Art. i t .  El cargo de D iputado es incom patible con 
todo empleo, aunque sea en comisión y sin sueldo (con 
tal que lo tenga consigna ¡o en el presupuesto), de nom 
bram iento  del Gobierno, de la Casa Real Ó de las Cortes.

Exceptúanse únicam ente :
4.° Los Consejeros do Estado y los Subsecretarios.
t °  El Capitán general y el Gobernador civil de

Madrid.
3.° Los Capitanes Generales d e 'e je rc ito  y los A lm i

ran tes.
i.° Los T enientes Generales y M ariscales de Campo 

en situación de cuartel, y los V icealm irantes y C ontra
a lm iran tes en igual situación.

5.° El Rector y C atedráticos de term ino y ascenso de 
la U niversidad C entral, y los Inspectores generales é In 
genieros Jefes de p rim era  clase con residencia en Madrid.

Palacio de las Cortes £6 de A bril de 1870.=E1 Mar
qués de Sardoal.»

E l Sr. Marqués de s a r d o a l : Sres. D ip u tad o s , n u n 
ca me he levantado con más sentim iento  que hoy á d iri
g ir la palabra á la C ám ara; porque siendo indiv iduo de 
una  comisión con la que he estado conform e hasta  el dia 
de ayer, me veo ahora  en la necesidad de separarm e del 
dictám en aprobado por la m ayoría para consignar en el 
voto particu lar la fiel expresión de m i íntim o convenci
m iento.

Los Sres. D iputados recordarán  q u e , nom bradas por 
las Cortes cuatro  com isiones encargadas de desarro llar 
los principios consignados en la C onstitución , cada una 
se encargó de su respectivo proyecto.

Yo tuve el honor de form ar parte de la encargada de 
fo rm ular la ley electoral. Com puesta, como todas"las de
m ás, de individuos de d istin tas procedencias políticas, al 
abordarse las diversas cuestiones, y entre ellas la re la tiva  
á incom patibilidades , fué preciso que cada uno sacrifica
ra  su propio c rite rio ; y del m ism o modo que a lgunos lo 
sacrificaron en otros puntos, yo lo hice en esta cuestión, 
que por las dificultades que presentaba se dejó para ser 
tra tad a  la ú l t im a , tom ándose todos tiem po para  poder 
consu ltar la opinión y tendencias d é la  Cám ara. Se creyó, 
por fin, que la fórm ula adoptada en el art. i t  era la que 
m ejor respondía á las aspiraciones de la A sam blea, y hé 
aquí la razón por qué yo , sin haber renunciado  á mis 
opiniones particulares, para no fa ltar al propósito que te
níam os de presentarnos unidos adopté esa redacción.

Llegó el debate, y m uchos Sres. D iputados presentaron 
enm iendas que afectaban á la esencia del artícu lo , siendo 
rechazadas por la Cámara, que no obstante desechó des
pués el a rtículo . Aquí habia  dos negaciones, y lo que yo 
creí ver en ellas es que la C ám ara habia rechazado las 
enm iendas porque daban m ucha la titu d  á las com patib i
lidades, y no habia  adm itido  el a rtícu lo  porque no estaba 
por la incom patibilidad absoluta E ntend í, pues, que no 
debia p resentarse el a rtícu lo  en el m ism o sentido que 
ántes, porque ó Ja C ám ara lo rechazaba, en cuyo caso 
h ab ría  de volver á la com isión para  que lo presentase 
por torcera vez, ó lo aprobaba contradiciendo el acuerdo 
an terio r; resolví, por consiguiente, p resen ta r el voto pa r
ticu lar cíe que ahora  se trata . Dicho esto , voy á en tra r  
en el fondo de la cuestión.

La incom patibilidad p a rlam en taria  no es un p rinci
pio; ha  sido un a  arm a de oposición u sa d a 'p o r  todos los 
partidos, que no la han creído aplicable en el poder: 
puede, por lo ta n to , considerarse la  incom patib ilidad  
como una c ircu n stan c ia  accidental y transito ria . Es 
verdad que ha  habido partidos que la han sostenido; pero 
al llegar al banco azul todos han com prendido que no 
podia aplicarse tan en absoluto como en la oposición la 
proclam aban.

Y o, sin insistir, m ás sobre este pun to , sólo d iré  que 
no he considerado la cuestión de incom patib ilidad como 
parte  del credo de n ingún  partido político. Hace cuatro  
años que voté con el Gobierno del Duque de V alencia , á 
quien com batía con todas mis fuerza ;, con tra  la propo
sición re la tiva  a incom patibilidades presen tada por el se
ñor Nocedal.

La cuestión de incom patibilidades es u n a  cuestión 
com pleja, y no puede resolverse sino en re lación  con Ja 
h is to ria  política de cada pueblo: así es que en n in g ú n  
país se hace ni puede hacerse del m ism o modo. Pero vea
mos lo que ha  ocurrido  en u n o ” que puede considerarse 
com o tes tigo  de m a y o r  excepción , que es Ing laterra .

Ha sido allí desde hace m ucho tiem po uno de los v i
cios de sus instituciones, que m ás han fijado la atención 
de los hom bres p ú b lico s , la corrupción electo ral; hasta 
que en 1831, después de una  d iscusión de 18 meses, apro
bó el P arlam ento  un a  gran  reform a.

En 169£, d u ran te  el prim er Parlam ento  que legisló 
en Ing la te rra  al advenim ien to  de la casa de Orange , se 
suscitó  allí la cuestión  de incom patib ilidades cási en los 
m ism os térm inos que hoy se p resenta en esta Cám ara. 
Se presentó por varios individuos de la C ám ara de los 
Com unes un bül proponiendo lo m ism o que dice el a r 
tículo 1£ de la comisión; y aunque ese bilí pasó cási sin 
debate en el Cuerdo Colegislador donde se presentó, fué 
v ivam ente  com batido en la C ám ara de los Lores, siendo 
rechazado por tres votos.

Voy á leer algunos párrafos de un d istingu ido  au to r 
de la h isto ria  constitucional de In g la te rra , porque sus 
observaciones son m uy im portan tes para el a sun to  de 
que nos ocupam os. (Leyó.) C o n ste , pues , según las opi
n iones de escrito r tan  em inente , que la fórm ula de in 
com patibilidades que trae la com isión no tiene m ás que 
la apariencia dem ocrática, y es la o ligarquía  en el fondo; 
porque concentradas en el Senado todas las n o tab ilid a 
des, el Congreso no seria  sino una sucursal de la Cám ara 
alta. Y cuenta, señores, que el Congreso de Diputados 
necesita m ás v ita lidad  y no m énos in te ligencia  que el 
alto  Cuerpo Colegislador.

E xpuestas estas observaciones generales, voy’ ya á 
concretarm e más á la cuestión. El art. 6£ de la C onsti
tución establece las categorías y capacidades para ser ele
gido Senador, categorías y capacidades que nacen de los 
empleos y honores que se d isfru ten  ó se hayan  d isfru ta 
do. Pues ese artícu lo  con ligeras variaciones podia ap li
carse al Congreso. E n  efecto, ¿es posible que el pensa
m iento  de los Legisladores haya sido considerar incapa
citados por su empleo para ser Diputados á los que por 
razón de ese m ismo empleo da en trad a  en la a lta  C ám a
ra?  Absurdo seria creer que hacen falta más condiciones 
para ser D iputado que para ser Senador. Y en esto, seño
res, he fundado mi voto particu lar; y digo fundado, p o r
que en el artícu lo  constitucional he hecho las a lteracio
nes que exigía la organización del Congreso.

He suprim ido los Magistrados, porque no alcanzando 
la com patibilidad á los que residen fuera  de Madrid, y 
reducida sólo á los de la A udiencia de esta capital, se 
rian  m uy pocos los com prendidos, y tam bién porque la 
M agistratura como colectividad está bastante represen
tada en el Senado, y no conviene tam poco dar una e x 
cesiva extensión á sus afecciones políticas.

He suprim ido  la categoría de M inistro del T ribunal 
de C uentas, porque según la C onstitución no podrá re
caer el nom bram iento  de M inistro do ese T ribunal en un 
D iputado; de lo cual parece deducirse que la m ente del 
legislador h a ’sido a le jar de este sitio á esos funcionarios 
que m añana  pueden ser Jueces de la gestión financiera 
clel Gobierno á quien  com batieron ó defendieron en la 
C ám ara como Diputados.

Por ú l t im o , he suprim ido el cargo de Em bajador y 
M inistro P len ipo tenciario , porque á mi ju ic io  exige ne
cesariam ente la residencia en-el pun to  donde hayan  de 
desem peñarse las funciones.

Voy ahora  á las adiciones que he puesto en mi voto 
particu lar. Dado el organism o de este poder, la necesidad 
de la in ic iativa  de los D iputados, y la conveniencia de 
que la política no se separe com pletam ente de la Adm i
n istrac ió n , yo he pensado que, una vez desarro llada la 
C onstitución y elegido el Senado, los M inistros habrán  
de d iv id ir su atención entre las exigencias de una y o tra  
C ám ara; y de aquí que haya juzgado necesaria la com 
patibilidad del oargo de Subsecretario  con el de D iputa
do para que pueda su s titu ir  al M inistro y tra ta r  y de
fender las cuestiones de cada departam ento  m in isteria l 
que se presenten á las Cortes.

E n Ing laterra  se ha com prendido de tal m anera esa 
necesidad', que se ha puesto al Jado de los M inistros S u b 
secretarios de fácil palabra y que puedan defender sus 
proyectos en las C ám aras, habiendo allí adem ás de los 
Subsecretarios oficiales como aquí los conocem os, otro 
llam ado Subsecretario  parlam entario . De esa m anera  la 
política se separa perfectam ente de la A dm inistración; y 
los M inistros, sin desatender las obligaciones de sus car
gos, se hallan bien representados en las C ám aras, lle
nándose todas las exigencias de la discusión de las leyes. 
E n tre  nosotros, que no conocemos todavía esa in s titu 
ción de los Subsecretarios p a rla m e n ta rio s , ú til es que 
vengan aquí los de los M inisterios, y a su prudencia que
da el hacerlo cuando realm ente  tengan que sustitu ir á 
los M inistros. T ■ .

Del m ejor modo que me ha  sido* posible he sostenido 
mi voto; no tengo am or propio, y lo entrego tranquilo  a 
la resolución de la C ám ara, lim itándom e á recordaros 
que el pensam iento que he traído no es m ió , sino el que 
he creído que la Asam blea está dispuesta á aceptar.

El Sr. . Go : La im portante cuestión de
las incom patibilidades ha preocupado m ucho á la com i
sión , habiéndose ya desde el principio de sus reuniones 
dibujado en su seno dos ten d en c ia s ; pero deseosos de 
ven ir á un  acom odam iento entre todos sus individuos,

este asun to  so iba aplazando , h asta  que se nos hizo sa
ber que la m ayoría de la Cámara estaba conforme cón 
la incom patib ilidad  absoluta. E ntonces suscribim os el 
dictám en que á su tiempo presentam os. Ese dictám en 
estuvo tres ó cuatro  sem anas sobre la m esa; y en efecto, 
n inguna  observación p a rticu la r con traria  á esos p rinci
pios llegó a nuestros o idos, ni tampoco fué im pugnado 
en ese punto su dictám en en la discusión de la totalidad 
de la ley ni del títu lo  que com prende el art. i t .  Léjos 
de eso , se desecharon enm iendas que pretendian ciertas 
compatibilidades. Pero al llegar á la votación el a rtícu 
lo fué rechazado.

En tal situación, difícil era conocer el pensam iento de 
la Cámara, y así es que la m ayoría de la com isión ha  r e 
producido su prim er dictám en con a lguna  ligera va
riante de redacción.’ Si la Asam blea es partid aria  del 
principio de la incom patibilidad absoluta, puede darle su 
aprobación; y si no lo es , tom ando en consideración el 
voto del Sr. Marqués de Sardoal abre el cam ino para e s 
tablecer las com patibilidades que se juzguen convenien
tes por m edio de enm iendas.

Diré ahora  las razones que la m ayoría de la com isión 
ha  tenido presentes para in sistir en la  incom patib ilidad  
absoluta. A nte todo cúmpleme en su nom bre declarar 
que no ha  entrado en nuestro ánim o dejar de ren d ir el 
tribu to  que m erecen las cualidades de dignidad é inde
pendencia que han  .m anifestado siem pre aquí ios em 
pleados públicos que han  sido Diputados. Conste, pues, 
que al consignar el principio de la incom patibilidad ab
soluta no envuelve este acto el m enor asomo de censura  
contra esas d ign ísim as personas.

O tras razones son las que nos han  impulsado á con
siderar necesario  este princip io  y á som eterle á vuestra  
deliberación.

A pesar de las cualidades personales de los D iputa
dos, es lo cierto  que hay que poner un  correctivo  al 
abuso, cada vez m ayor y más frecuente, de la reelección 
de los Diputados que aceptan empleos ó gracias del Go
bierno; abuso de tal m anera  encarnado en n u estras  cos
tum bres, que no ha  bastado á arrancarlo , ni á deb ilita rlo  
siq u iera , lo preceptuado term inan tem en te  sobre este 
pun to  en la  C onstitución que recientem ente habéis vo
tado y que hoy nos rige.

Pero  lá razón m ás poderosa que hem os tenido se fu n 
da en el deseo de separar com pletam ente la A dm in istra 
ción de la p o lítica , porque es m ateria lm ente  im posible 
que el D iputado empleado tenga tiempo para ocuparse 
de la gestión adm in istrativa  á la vez que de sus deberes 
parlam entarios. Y cuanto m ás alto  sea el funcionario, 
más trascenden ta l es el descuido de sus funciones de 
empleado, por lo que esto afecta á todo el personal de su 
dependencia.

Yo me atrevo á creer que si se estableciera la incom 
patibilidad absoluta, vendria  aquí una C ám ara co n trib u 
yen te , pero que no careceria de sobrada in teligencia para 
d iscu tir con el Gobierno los negocios del país. E n tiénda
se que nosotros no proclam am os el principio absoluto de 
Federico B astiat de in capacita r al Diputado p ara  el em 
pleo público , sino que lo que querem os im pedir es la »i~ 
m ultaneidad  de cargos. ¿Y podemos tem or que falten 
candidatos á la D iputación porque se consigne esta in 
com patib ilidad? De n ingún  m odo: es seguro que ven
drán ilu s tra c io n e s , y vendrá  de seguro toda la sávia jo 
ven del país. Adem ás que en estos Cuerpos no se nece
sitan  tan tas prim eras notab ilidades o rato rias como se 
supone; una Cám ara cum ple rnejor, á mi ju ic io , su m i
sión votando m uchas cosas útiles en poco tiempo, aunque 
las d iscusiones sean m énos brillantes. Ya que el Sr. Mar
qués de Sardoal nos c ita  por modelo al Parlam ento  in 
g lés, bien sabe S. S. que allí escasean m ás los oradores 
que entre nosotros, y no obstante se despachan los nego
cios árdúos con m ucha brevedad y precisión.

Por últim o, la comisión h a  presentado el artícu lo  de 
la incom patibilidad absoluta, porque considera necesa
rio m odificar la m archa seguida hasta ahora, porque esa 
incom patibilidad no impide el escogitar los medios para  
que los asun tos que se traten  sean bien debatidos en el 
seno de las comisiones con asistencia de em pleados del 
Gobierno, porque á su juicio, á pesar de la incom patibi
lidad, vendrán aquí ilustraciones con independencia bas
tan te  para ser b rillan tes lum breras del Parlam ento espa
ñ o l; y en una  palabra, porque reconociendo y salvando 
la independencia de los Diputados empleados, conviene 
que se haga un ensayo, que se vea que la C ám ara puede 
v iv ir sin tener en su seno funcionarios públicos, cuya 
concurrencia  como Diputados no es absolutam ente in d is
pensable para el exám en y discusión de las leyes.

E l Sr. M arqués de s a r d o  a l : He pedido la palabra 
para que no a trib u y a  el Sr. Mendez Vigo á falta de co r
tesía  el que no rectifique; si no lo. hago es porque nada 
tengo que rectificar, y por el deseo de que la  Cám ara 
oiga un a  voz elocuente en este asunto.

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n : Señ o res, la  co
m isión de ley electoral ha  tenido á su cargo un trabajo  
m uy com plicado; pero trascurrido  ya el período de d iscu
sión, no le quedaba m ás que dos grandes cuestiones que 
v e n ti la r : la de incom patibilidades y la de si la elección de
bia hacerse por d istritos ó por otro sistem a. E sta  ú ltim a 
ya no es cuestión, puesto que las Cortes han pronunciado 
su fallo soberano. Queda sólo la cuestión de las incom pati
bilidades. Respecto de una y o tra cuestión estuvo la co
m isión dividido en un  principio; el M inistro que tiene la  
h onra  de d irig irse  á la C ám ara no vaciló en m anifestar 
que opinaba por las incom patibilidades absolutas y por 
el sistem a de d is trito s; y la  comisión , sin  que pretenda 
yo qué esto lo h iciera  por m í , aceptó estos dos g randes 
puntos para  fo rm u la r su dictám en.

P u d ie ra  c ita r aquí opiniones m ás a ltas que la m ia 
de individuos que, no siendo de la com isión , expusieron 
tam bién su parecer. E n  rea lid ad , la cuestión de incom 
patib ilidades es el̂  problem a eterno en los Gobiernos re 
gidos por instituciones represen tativas ; y es m uy larga 
la estadística de las form as adoptadas por cada pueblo 
para resolver este asunto, habiendo alguno que ha  acep
tado el sistem a ex traño  de adm itir incom patib ilidades 
por un procedim iento aritm ético , puesto que adm ite una 
parte  sólo del núm ero de indiv iduos que com ponen la  
Cámara. Digo esto para que se vea que no es este un  
punto  com pletam ente re su e lto , y que se decide en cada 
pueblo según las exigencias del m om ento y los elem en
tos políticos del país.

Pero la cuestión que envuelve el voto particu lar es 
m ás concreta: enc ierra  á la comisión y al Gobierno den
tro  de cierto lím ite; y deseando yo no ser demasiado m o
lesto á la C ám ara, voy á tom ar la cuestión tai com o,las 
Cortes soberanas la han  colocado.

Se presentó en u n  princip io  u n a  enm ienda de com 
patib ilidades con grandes fórm ulas que hubieran  podido 
llevarnos á una C ám ara de empleados. E sta  enm ienda 
fué desechada, dem ostrándose de este modo que las Cor
tes no querian  llevar la com patibilidad hasta  aquel ex
trem o. Pero á seguida fué tam bién desechado nuestro  a r 
tícu lo ; y le llam o a s í ,  porque aun cuando no le habia  
firm ado, le habia  aprobado. ¿ E s  ex traño  esto? No pare
ce sino que las cuestiones políticas tienen un procedi
m iento determ inado , lo cual no es verdad , porque estas 
cuestiones son por su carácter m uy variables. La política 
©s la ciencia de la re a lid a d , de los in te reses, de las opi
niones; y para resolver toda cuestión que rev is ta  este ca
rácter es necesario que las voluntades vengan á reun irse  
eu un punto  d a d o , porque la solución en que no se con
siga esto no puede ser duradera.

La m ayoría, p u es, ha  declarado que no quiere ni 
com patibilidades e x te n sa s , ni incom patibilidades abso
lu ta s : lo que falta, por tan to , saber es si el Sr. M arqués 
de Sardoal ha encontrado e l'té rm ino  m odesto y p ruden te  
que se necesita. Me seria  fácil, estudiando las com pati
bilidades ó incom patibilidades p a rlam en tarias , dem os
tra r  que este voto es comedido y p ru d en te ; y que , dadas 
las c ircunstanc ias del país, puesto que se cree que du 
ran te  algún tiem po deben segu ir v in iendo á las Cortes 
a lgunos fu n c io n a rio s , no puede rechazarse  el que en tre  
estos figuren los Consejeros de E stado ni los Subsecre
tarios de Estado.

Bien sé que en In g la te rra  hay dos Subsecretarios, uno 
burocrático  y otro p o lít ic o , am ovible con el Ministro; 
pero si en n u estra  apurada  situación financiera se h u 
biese propuesto esa reform a, hubiera sido objeto de risa. 
El Capitán general y el Gobernador de Madrid es o tra  
de las com patib ilidades, así como los C apitanes Genera
les, T enientes Generales de ejército y M ariscales de Cam
po y análogas categorías de M arina, cuando se hallan  
de c u a r te l , situación que los coloca en cierta inde
pendencia respecto del Gobierno. F igu ran  tam bién en
tre  las com patibilidades el R ector de la U niversidad 
de Madrid y los Catedráticos de ascenso y de térm ino. 
Aquí hay una lim itación a rb itraria , corno tiene que su 
ceder siem pre que en estas cuestiones haya que estab le
cer un límite; pero la verdad es que la incom patibilidad 
está basada en que no vengan á este sitio los que con 
ello puedan reporta r ventajas del Gobierno, en cuyo caso 
están todos los Catedráticos que ganan sus plazas por 
oposición, sean ó no de térm ino. Por ú l tim o , alcanza la 
com patibilidad á los Ingenieros que residen en M adrid y 
tienen c ie rta  categoría.

Pues b ien , no hay remedio: no quiere la m ayoría  
grandes categorías de com patibilidades parlam entarias; 
no quiere tampoco el artículo qu e  presentó la comisión; 
y si hemos de buscar un térm ino m ed io , este se en
cuentra, en mi concepto, en el voto del Sr. Marqués de 
Sardoal, en que se consigna un a  fórm ula prudente.

No diré mas, y sólo m anifestaré  para concluir que 
en un principio, cuando las pasiones estaban más vivas, 
hem os llegado á un acuerdo en cuestiones tan  im portan
tes como las de libertad  de cu lto s , el sufragio universal 
y los derechos in d iv iduales; y es sensible que las Cortes 
al llegar á su térm ino, porque no puede desconocerse 
que se acercan á  su  té rm in o , se m uestren  tan  div id idas



en una cuestión  que, aunque grave, no puede serlo tanto  
com o las que acabo de citar.

Se dió cuenta de la sigu ien te
P ropos ic ión  incidenta l.

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de so
m eter á la  aprobación de las Cortes la sigu iente proposi
ción incidental:«Pedim os á las Cortes que, teniendo-en cuenta la gra
vedad y trascendencia de la cuestión de incom patib ilida
des que se discute, y  lo que puede afectar su resolución  
á los intereses y porvenir de nuestra patria, se sirvan  
acordar la suspensión de la votación  sobre el voto p arti
cu lar hasta el dia 3 de Mayo p róxim o, citando p rév ia -  
m ente á los Diputados ausentes y  presentes.»

«Palacio de las Cortes 28 de A bril de 1 8 7 0 .= F e d e r i-  
co G om is.=Juan  de Mata A lonso. =  R afael R odriguez  
M oya.=Juan Palou y C o ll.= J . Pardo B aza n .= J o aq u ín  
S an ch o .= J osé  V icente Rivero.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. G o n a i s : Sabido es que v ien e siendo costum 

bre convocar á los D iputados ausentes para resolver a l
gunas cuestiones; la  de que se trata es m uy importante; 
estam os d ivid idos en dos cam pos opuestos , y  m e consta  
que los D iputados ausentes se encontrarían en este sitio  
s i supieran que se iba á resolver esta cuestión. P udiera  
entrar en otras varias con sideracion es; pero me absten
go  de ello  por no m olestar á la Cámara, y me lim ito  á 
pedir al Gobierno que no se oponga á que se suspenda la  
votación  de este asunto hasta el dia que se fija en m i 
proposición.

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n  : Debo d ec la 
rar que el Gobierno no ha hecho cuestión  suya las cues
tion es constituyentes. Por eso el Sr. Gomis no debe d iri
g irse , para conseguir lo que ahora d e s e a , al Gobierno, 
s in o  á la mayoría de las Cortes.

Por lo d em á s, sólo diré que este asunto está tratán
dose ya hace m uchos d ia s , y  que seria d ifícil resolver  
nada si hubiera de esperarse siem pre para ello  á que v i
nieran los Diputados ausentes.

E l Sr. g o r i z s : B ien sé que hubiera podido d irig ir
m e tam bién á la  m esa; pero com o esta  en ese caso hu  
hiera procurado ponerse de acuerdo con el Gobierno, 
h e tratado de ganar tiempo dirigiéndom e desde luego á 
este.Habiéndose procedido á votar nom inalm ente la  pro
posición in c id en ta l, resultó desechada por 90 votos co n 
tra 54 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Rius*— P rim .—R ivero (D. N icolás).— Montero R io s .- -  

Sagasta (D. Práxedes). —  Moret. — Beranger.— E ch ega - 
ray.— Figuerola.— Rojo A rias.— M uñiz.— A lcalá  Zamo
ra (D. L uis).— R uiz Zorrilla (D. F rancisco).— Dam ato.—  
Muñoz de Sepúlveda.—Carrillo — B alaguer.— Milans del 
B osch .—Sagasta (D. Pedro).— M oliní.— Montejo.— López 
B otas. — Rodriguez Seoane.— Rodriguez (D. G.)— Ortiz 
de Zárate.— R iestra .—León y  Medina.—Navarro y  R o-  

-drigo.— Izquierdo.— Peralta.— López D om ínguez.— F er- 
ratges.— Franco A lonso. — Moreno B enitez. —  Sánchez 

.B orguella.— U lloa (D. Juan).— Hernández A rbizu .— R uiz 
Gómez.— González (D. V enancio).—Gil Sanz.— Fernan
dez V allin .— Alvarez (D. C irilo.)—Cantero.— Becerra D el
gado.—Herreros de Tejada.— Fernandez de Córdova.—  
Santa Cruz.— Marquina.— Barca.— Estrada.— Perez C an- 
ia la p ied ra .— Rodriguez L eal.—González O livares.— E s
paña.—Masa.—De B las.— Mosquera.— Martos.—Chacón.—  
Merelo.— Topete.—Marqués de la  Esperanza.— V iilav i- 
cen cio .—Prieto.— Mata.— Serrano Bedoya.— M achicote.—  
E lduayen. — Oisneros. —  V illalobos.— Martínez Perez. —  
M acías A costa .—Oria.— García (D. Manuel V icente).—  
S ilv e la  (D. F rancisco).—Lasala.— Marqués de Sardoal.— 
Cánovas del Castillo. -S a la za r  y Mazarredo.—Merelles.—  
S ilve la  (D. M anuel).— R ios R osas.—A larcon.— H erre
ra.— R odriguez P in illa . — M ontesino. — Duque de Te- 
tuan .— Calderón C ollantes.— Contreras.—Sr. V icepresidente (García Gómez).

Total, 90.
Señores que dijeron s í :
Sánchez R uano.— Morales Diaz.—De Pedro.— C aste- 

lar.—N ieulant.—Cabello.— Anglada.— Ruiz y R uiz.— Pre- 
fum o.— Vado.— B arrenechea.— P eset.—  R ivero (D. José 
V icente).—P alou y C oll.—Sancho.— Grande.— Pascual y  
Genis. — R ebullida.— Pardo B azan.— Jalón.— A lonso .— 
G om is.—Paradela.—F ontanals.— Rodriguez Moya.—T u -  
tau .—Moreno Rodríguez — Figueras.— Santam aría.—Pí y  
Margall.—  Compte.— Carrasco.— B astida.— Vázquez C u- 
riel.— Vázquez de P uga.—Saavedra.— A lsin a.— Guzman  
(Santa Marta).— Sorní.—B enot.— Rubio (D. F ed erico).— 
Guzman y Manrique.—Ferrer y G arcés.—Cervera. - R o -  
bert.— H idalgo.— Jim eno.— B lanc.—García López.— Pico  
D om ín gu ez—Diaz Q uintero.—Car rascón.— P ascual y S il
vestre.— Coronel y Ortiz.

T otal, 5 4
Procediéndose en seguida á votar en la  m ism a forma 

el voto particular del Sr. Marqués de Sardoal, resultó  
haber votado 77 señores en contra é igual núm ero en  
pro en estos términos:

Señores que dijeron sí:
Carratalá. — Prim . — R ivero (D. N icolás). —  Sagasta  

(D. P ráxedes).—Montero R ios.— Moret.— Beranger.— F i
guerola. —  Echegaray. — Rojo Arias. —  López D om ín
g u e z .—Milans del B osch. — Montejo. —  Sagasta (D. P e
dro).— Peralta.—U lloa (D. Juan).—A lcalá Zamora (Don 
L uis). —  Balaguer. — Izquierdo. — Ferratges. — Muñiz.—  
Carrillo.— Fernandez V allin . — Madoz.— López B otas.— 
P ascual y Genis.— Mata.—  Cantero.— A lvarez.— Fernan
dez de Córdova.— Herreros de Tejada.—Moreno B en itez .— 
B arca.—Franco A lonso.—Coll y Moncasi.— Masa.— E spa
ña.— Gil Sanz.— Madrazo.—Damato.— González (D . V e
nancio).— García ( D. Manuel V icente).— Marqués de la  
Esperanza.— Ruiz Gómez.— R uiz Zorrilla (D . F ra n cis
co) .- -P e r e z  Zamora, —  R odriguez P in illa ,—  De B las.—  
Cánovas del Castillo. — A lvarez Bugalíal. — T opete.—  
Muñoz de Sepúlveda. — Serrano Bedoya. —  Navarro y  
R odrigo. — Lasala. — S ilve la  (D. F rancisco).— M ontesi
n o .—Martínez Perez.— V illalobos.— Marquina.— P alau .—  
Chacón. — C isneros.— Merelles. — Silvela  (D. M anuel).— 
R íos R osas.— A larcon.— Herrera.— González Olivares.—  
M osquera.—Duque de T etuan.— Estrada (D. L u is).— R o
driguez (D. Gaspar.)— Oria.— Iranzo.--B ecerra Delgado.—  Marqués de Sardoal.

Total, 77.

Señores que dijeron no:
Sánchez R uano. — Vázquez Curiel. — M oliní.— Barre

nechea. — Ortiz de Zárate, — Prieto. — P ascual.—De P e
dro.— N ieulant. —  Sancho. — Vinader. — Montero T elin - ge. — Vado. —  P refum o.— Tutau.—R uiz y  R u iz.—García 
San M iguel.— Ferrer y Garcés.— R odriguez L eal.— Gran
de.— R eb u llid a .— B ueno (D. Juan Andrés)»— Pardo B a-  
zán. — Godinez de Paz. — Gil Vírseda. —  García (D. D iego).— González A legre.— F uente A lcázar. —  Mendez V i- 
go.— Perez Cantalapiedra.— Rubio (D. Federico).— Macías 
A costa.— Fontanals.— Palou y Coll. — J a ló n .-C a b e llo .- -  
A lonso .—Perez de Lasala.— Castelar.-— Plaja.—  Igual y  
C an o .— Marqués de F igueroa. — Moreno R odríguez.— 
Guzman (Santa Marta).— Pí y Margall.—Com pte.—Gom is.— Rodríguez M oya— Bastida.— M achicote.— Diez Ju- 
bitero.—  González Marrón. — Barreiro. — A lsina. —  R o -  
bert.—Sorní.— Santam aría.— B enot.— Guzman y Manri
que.—Carrasco.— Diaz Q u in tero .— Vázquez de P uga.—  
Paradela.— Saavedra. — Calderón y H erce.—  Cervera.— 
H idalgo. — Ochoa ( D. C ruz). — U nceta. — F igueras.—  
B lanc.— García López. -B o v é .— Pico D om ínguez.—June- 
n o — A nglada.— Carrascon.

Total ,7 7 .
E l Sr. p e s e t : Sr. P residente, he votado con los que 

han dicho no, y no he oido leer m i voto.
E l Sr. SANCHEZ b o r g u e l l a :  Yo he votado con  

los que han dicho sí, y  no he oido tampoco el m ió. (Ru
mores.)E l Sr. p r e s i d e n t e : A parece el m ism o núm ero v o 
tando en pro y en contra; el P residente se ha abstenido  
por no decidir una votación tan im portante; por lo  tanto  
se va á proceder á segunda votación. (Rumores.)

E l Sr. t o t a ü : Pido que se cuente el voto del señor 
P eset, á quien han oido votar m u ch os señores de los que 
están presentes. (Muchos rumores.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, señores; ni puedo con
ceder la palabra, ni hacer que se lean artículos, n i nada, 
si no cesa el estado de desorden en que nos encontram os; 
y  si esto continúa, lo  que haré será cubrirm e y levantar  
la sesión .

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o  : P ido que se lea el artícu 
lo  139 del reglam ento. (Se leyó.)

E l Sr. f i g u e r a s : Pido la  palabra sobre ese ar
tículo.E l Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.

E l Sr. f i g u e r a s : No se puede votar sin  nueva d is
cusión cuando hay em p a te; aquí no le h a y , porque un 
D iputado, el Sr. P e s e t , m anifiesta que ha em itido su  
voto  contrario á la aprobación , y su voto no aparece en  
la  lista. Por lo ta n to , m e parece que no hay necesidad  
de repetir la  votación , sino que lo ú n ico  que procede es  
declarar desechado el voto  particular.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Al decir el P residente que 
habia nueva v o ta c ió n , tenia presente ese artículo que se 
ha le ido; pero considerando que no cabia m ás d iscusión  
que el apoyo del Sr. Marques de Sardoal y la  contesta
ción de la co m is ió n , según el acuerdo de esta mañana, 
habia dicho que se procediera desde lu ego  á la  votación.

Por lo dem ás, no hay duda alguna sobre el voto del 
Sr. P e s e t ; pero no la hay tam poco sobre el voto  del se 
ñor Sánchez B orguella , que ha votado en otro sentido. 
(El Sr. Gomis:  P ido la palabra.) No hay palabra porque  
no hay incidente. Si la  Cámara cree que en una s itu a 
ción tan grave no se ha producido el P resid ente com o  
debia, que le haga salir de este sitio; pero yo no puedo  
con sen tir que se achique la cuestión  quitando la im por
tancia á la Cámara,

E l Sr. f i g u e r a s : Yo no he tratado de negar fé al 
Sr. B orguella; lo que se habia d icho  es que el Sr. B or
guella  estaba entre lo s que habían d icho que sí.

El Sr. p r e s i d e n t e : No lo e s tá ; y por lo tanto se 
va á preguntar al Congreso si en v irtud  del acuerdo de 
esta m añana se procederá desde luego á la  votación  sin  
abrir m ás debate

H echa la pregunta, el acuerdo fué afirm ativo; y se 
procedió á la  votación, resultando tom ado en con sidera
ción  el voto por 85 votos contra 82 en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:
Carratalá.—  Prim . — R ivero (D. N icolás). —  Sagasta  

(D. P ráxed es).— Beranger. —  F iguerola , —  E ch egaray.—  
Montero R ios.— Moret. —A lcalá Zamora (D. L uis).— Rojo  
A rias.— López D om ínguez.— M ontejo.— Mosquera.— Sa
gasta (D. P ed ro ).— Sánchez B o r g u e lla .— Ulloa (D on  
Juan).—España.— Dam ato.— Izquierdo.— Serrano B ed o
ya.— Ferratges.— Peralta. — Carrillo.— Barca,—  Madoz.— 
López Botas.— Iranzo.— Pascual y G enis.— Marqués de 
Sardoal.— E strad a.— Coll y Moncasi.— Cantero. — Balaguer.—Fernandez de Córdova.— M ilans del B osch .—P a
lau (D. A n ton io).— Valdés L inares.— Becerra Belgado.—  
Moreno B en itez.—Navarro y R odrigo. — M oncasi.— R o
dríguez (D . G abriel).— V illalabos.— Rodriguez P in illa .— 
Mata.— Gil S an z .—Madrazo.— González (D . Venancio).—  
Alvarez. — García (D. Manuel V ic e n te ) .— Franco A lo n 
so .— M ontesino.— Marqués de la Esperanza. — Ptuiz Zor
rilla  (D . F ra n c isco ) . — Perez Zamora, — M artínez P e
rez.— Jim énez de M olina.— Masa,—  Duque de T etuan.— 
Muñiz.—  Cánovas del C astillo.— R uiz G óm ez.— Prieto.—  
T op ete .— Muñoz de Sepúlveda. — S ilvela  (D . F ran cis
co ) .— Lasala. - Oria.—González O livares.— Gasset. -  S an
ta Cruz.— M arquina,— M erelles.— C isneros.— S ilve la  (Don 
M anuel).— R ios R osas.—  A larcon.— Fernandez Vallin.—  
Herrera.— Becerra (D . M anuel) .—A paricio.—  De B las.—  
Hernández A rb izu .—Sr. Vicepresidente ( García Gómez).

T o ta l , 8o.
Señorcs^que dijeron no :
Sánchez R uan o.— Vázquez C uriel.— P eset.— M oliní.—  

B arrenechea.—V a d o .-  N ieu lan t,— P ascual.— Ortiz de Za
rate.—  Prefum o.— Vinader.— R iestra.— Montero T e lin -  
ge.— Marqués de F ig u ero a ,—Ferrer y Garecs. —R ubio  
(D. F ederico).—Cervera.— R odriguez L ea l.— Grande.—  
R odriguez Seoane.—A n glad a .—G om is.— Bueno (D. Juan 
A ndrés).— Pardo Bazan.— R uiz y R uiz.—  Godinez de 
Paz.— Gil V írseda,—García (D. D iego).— González A le 
gre.— F uente A lcázar.— Mendez V igo.— Perez Cantalapie
dra.— F o n ta n a ls— Palou y C oll.—Jalón .—T utau.— A lon 
so .— V ildósola.— U nceta.— García de Quesada,— Plaja.—  
Igual y Cano. — De Pedro. — Rodriguez Moya. — Salm e
rón.— Morales Diaz.— Moreno R odriguez.— Guzman (S an 
ta Marta). — Pí y M argall.— Compte.— R ebullida.— H id al
go.—  Bastida.-- P arad e la .—Vázquez de P uga.— M achico
te .—González Marrón.— B arreiro.—R ivero (D. José V i

cente).—Macías A costa.— A lsina.— R obert.— Sorní.— San
tam aría.—B enot.— Guzman y  M anrique.—Sancho.—Car
rasco.— Saavedra.— Calderón y Herce.— García San Mi
guel. — B ové. — Cabello. — Jim eno. — Ochoa (D. C ruz).— 
Carrascon.— Castelar. — F igueras. — Blanc. — García L ó
pez.—Pico D om inguez.— Diaz Q uintero.

T o ta l , 82.
Se leyeron y  pasaron á la com isión  varias en m ien 

das al art. 12 de la ley  electoral.
E l Sr. M inistro de u l t r a m a r  : E l Gobierno ha  

recibido el sigu ien te telégram a del Capitán general de 
Cuba:

«Operaciones dan gran resultado.— R ebeldes dispersos  
sin Jefes.— E stos están en la costa procurando escaparse.— 
Se han m uerto varios cabecillas y  otros 70 sin  pérdida 
nuestra. Se presentan m uchos.— A yer hubo 160 , varios 
con arm as, caballos y fam ilias.— Gran reacción y pánico  en el campo.=Ca&aüero.===Habana 27 Abril.»

Si los Diputados recuerdan lo que se dijo acerca del 
ú ltim o parte, comprenderán que esta era una con secu en 
cia legítim a de las esperanzas fundadas que habia con 
cebido el Gobierno.

E l Sr. c u a i E L  Y C A S T R O : U n o m i voto a la m in o
ría en la ú ltim a votación.

E l Sr. CHAO: Deseo lo m ism o.
El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): Constarán en el acta.
Se leyó un voto particular de los Sres. R odriguez  

Moya y otros respecto á A ranceles notariales, y varias en 
m iendas á d iferentes proyectos.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. M inistro  
de la Guerra habia accedido á la solicitud que tenia h e
cha para volver al servicio  el Alférez D. A nastasio  López 
Segovia, y de las m odificaciones hechas en  la ley de re
dención y enganches.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Se su s 
pende la sesión  hasta las nueve de la  noche.

Eran las siete m énos cuarto.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

M ADRID.— Hem os recibido, y por él dam os las m ás  
expresivas gracias á su autor, el fo lleto  que ú ltim am ente  
ha publicado el Sr. D .' Manuel N uñez de Prado con el 
t ítu lo ‘Pol í t ica  M o n tp e n s ie r is ta, en el cual ha co leccio 
nado todos los artículos que publicó  en defensa de la  
candidatura citada. Precede á este trabajo una dedicato
ria á S. A . el Serm o. Sr. Duque de M ontpensier.
 ____  La Sociedad artístico-m usieal de socorros m utuos
celebrará la junta general ordinaria del décim o año so 
cial el dia d." de Mayo, á las once y m edia de la m aña
n a , en el safon-teatro de la E scu ela  nacional de M úsica. 
E n esta ju n ta  se renovará en su qu inta  parto la  d irec
tiva, y según tenem os entendido se presentará una pro
posición  con el objeto de reformar Ventajosam ente a lgu 
nos artícu los de los estatutos.

ANUNCIOS. 
p l i l . 4  DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 .— SE HALLA
U de venia en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils.
Encuadernación en terciopelo  20---------------------   en seda ............... 42. ----------------------  en tafilete ............  6______________  en te la ...................  4‘600______________  en bradel.............. 3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

SOCIEDAD ESPA Ñ O L A  DE CRÉDITO COMERCIAL
La Tutelar .— No habiendo tenido efecto la  ju ilta  g e 

neral de esta  Sociedad convocada para el d ia 24 del ac
tual por no haber concurrido el num ero de socios suficiente con arreglo á e s ta tu to s , se convoca á nueva  
ju n ta  para el d om ingo próxim o l.° de M ayo, á la una de 
la tard e, según se anunciaba en la convocatoria p u blicada en 1." del c o r r ie n te ;  d e b ie n d o  a a v o r t ir  q u e  en  e s ta
nueva reunión  serán válidos los acuerdos que se tom en, 
sea cualquiera el num ero de suscritores que asistan .

Madrid 26 de A bril de 4 8 7 0 .= P o r  la Sociedad espa
ñola de Crédito C om erc ia l, el D irector , Jacinto María 
R uiz. X —818

O  E IIA EX TRA V IAD O  EL PRIVILEGIO DE JURO  
O  original de 17 de Octubre de 1561 de 210.00J m rs. s o 
bre alcabalas de Logroño, en cabeza de Juan B au tista  
de A lava,Quien sup iese de su paradero se servirá  avisar á Don 
Ricardo de A lava, que es á quien pertenece, ó á su apo
derado D. R obustiano B oada, que v iv e  en la calle de 
A tocha, núm ero 38, tercero de la izquierda,

Madrid 27 de A bril de 1870.== R obustiano Boada.
X —819

/CO M PA Ñ ÍA  DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE L É -  
V ^ r id a á R c u s  y Tarragona.— E l Consejo de adm in is
tración de esta Compañía, en cum p lim ien to  de lo preve
nido en el art. 22 de los estatutos, ha acordado convocar  
la junta general ordin .r ia d e accion istas correspondiente 
al presente año para el d ia 3 l de Mayo próxim o, á la una  
de su tarde, en el dom icilio  social, calle del Caballero de 
Gracia, num. 56, principal derecha.

Conforme á lo dispuesto en el art. 21 de los exp resa 
dos estatutos, la junta general se com pondrá de todos los 
poseedores de 30 accion es á lo m énos, siem pre que hayan  
depositado estas 15 dias ántes del señalado para la  
celebración  de la junta:

E n Madrid en la  Caja de la C om pañía, Caballero de 
Gracia, 56, principalE n París en las oficinas de la  m ism a, Citó Gaillard, 1. 

E n R eus en las de la  D irección local.
En Tarragona en la estación  del ferro-carril.
E n S ev illa  en la  Caja del Banco de aquella plaza.
A l entregar sus acciones recibirán el resguardo n o

m inal de que trata el m ism o artículo.
S iendo el valor de las acciones de Tarragona á R eus 

de 950 rs. (250 francos), se advierte á los señores accio
n istas que deseen concurrir á la  ju n ta  que deberán de
positar doble núm ero que los de las dem ás.

Madrid 27 de Abril de 187 0 .= E 1  A dm inistrador g e
rente interino, Zacarías Moreno. X —826—2

COMISION LIQ UIDADORA DEL BANCO DE ECO - 
i Momias.

Cuenta de la recaudación verificada du
r a n te  el segando semestre de 1869. Reales vellón.

EN EFECTIVO.
De créditos personales por pagarés  12.051
De otros que se siguen  actuaciones en los

T r ib u n a les . .............................................  59.071*10
De otros procedentes de saldos de cu en 

tas é in tereses .................................................. 3.604‘71
Suma lo recaudado en  efec t ivo . . . .  74.726‘81

Idem  en 1.558.981 rs. nom inales de im po
sicion es que quedan am ortizadas á va
rios tipos en pago de créditos, im por
tantes un capital efectivo  de.....................  1.032.436*45

T o t a l  de recaudación   1.107.163*26
Cuenta  de la in v ers ió n  dada á las ca n t i 
dades recaudadas en efectivo duran te  el 

m ism o período.
Pagado á los em pleados, Abogado con su l

tor y Delegado del G obierno ................. 26.666*64
Idem  por gastos de m aterial y alquiler de

ofic in a ......................................................     5.799
Idem  por gastos de p le itos............................... 46.979*11
Idem por escrituras y p od eres...................... 6.016
Idem por varios gastos .................................  1.682
Idem por beneficio á las im posiciones que

no los recibieron en 1866 ........................  1.813*07
Idem  á la Com isión liquidadora por cuen

ta del 2 por 100 de las cantidades re
caudadas........................................  7.896*51

Idem á la Com isión in terventora de 1868
por asisten cia  á las sesion es.....................  5.000

Idem  á la de 1869 por id. id ..........................  2.160
Idem por im positores que protestaron el 

convenio  de 22 de Diciem bre de 1 8 6 5 .. 14.012*09
Idem por derechos de trasm isión de do

m in io ..................................................................... 19.988;60
T o t a l  in v er t id o  ...................  138.013*02

Madrid L° de Enero de 1870 .= E 1  Jefe de C ontabili 
dad, Tom ás Martínez L á z a r o .= V / B .°= P o r  la Com isión  
liquidadora, el Presidente, C onstantino Guzman.

La Com isión interventora ha exam inado la presente  
cuenta; y hallándola  conform e con los docum entos de su  
referencia, la aprueba en todas sus partes.

Madrid 20 de Abril de 1 8 7 0 .= E l P residente, Baltasar  
Herm oso del C a ñ o .= E l Secretario, N icolás Quintana.

X — 824

p O M P A Ñ ÍA  DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE Z A R A - 
Vj  goza á Pam plona y B a rce lo n a — Obtenido ya el re
sultado que se propuso la A dm inistración  de la  Compa
ñía  al publicar en los periódicos de esta capital de 15 de 
Marzo u ltim o el convenio  celebrado con un núm ero im 
portante de señores obligacionistas de la  línea de Zara 
goza á B arcelona, y aprobado tam bién en ju n ta  general 
de accion istas verificada en Madrid el 30 de d icho m es 
ante el Delegado del Gobierno, ha llegado el caso de sa 
tisfacer dos tercios del cupón de todas las obligaciones de 
la Compañía, vencido el 31 de D iciem bre de 1869 y 1.° 
del corriente A b r il , con las cantidades reunidas por la  
m ism a procedentes de los rendim ientos líquidos de la  
explotación  de sus lincas.

En su co n secu en c ia , los señores obligacionistas que 
no hubieren depositado ya los cupones vencidos hasta 1.° 
de Julio de 1869 , correspondientes á las obligaciones de 
la  línea de B arcelona, y hasta 1.° de Octubre del m ism o  
año de las de P am p lon a, se servirán realizarlo en esta  
oapítal, ca l lo  de Atocha, núm . 20, oficinas del Consejo de. 
adm inistración  de la C om p añ ía , todos los dias no feria
dos desde las once de la mañana á las tres de la tarde, 
en cam bio de los que se les librará un resguardo provi
sional para canjearse después por los bonos de que trata  
el art. l.° del citado conven io  cuando este quede apro
bado por el Tribunal com petente, ó devolverse dichos 
cupones á lo s  interesados en caso contrario.

E l pago de los dos tercios de los expresados cupones 
de D iciem bre de 1869 y A bril de 1870 tendrá lugar en  
las referidas oficinas del Consejo, m ediante su entrega y 
la ex h ib ic ión  del resguardo que justifiqúe el depósito de 
los anteriores.

Para evitar confusión  en la Caja en el acto del pago, 
se verificará este por el orden de num eración de d ichos  
resguardos y según se vayan llam ando.

Los señores obligacionistas que pasados los dias del 
respectivo llam am iento para este pago no hubiesen co n 
currido al punto designado á percibir las cantidades que 
les correspondan podrán efectuarlo después todos los  
sábados no feriados, de diez á una de la tarde, en las re
petidas oficinas del Consejo.

Madrid 23 de Abril de 1870.= P o r  acuerdo del Consejo  
de adm inistración , el Secretario, F austo  Saavedra.

X —821

COMISION LIQUIDADORA DE LA CAJA DE S E -  
guro m útuo de quintas, de que fué Director gerente  

D. F rancisco  de P. M ellado.— Junta general para e l 2 2 de 
Mayo de 1870.— No habiendo concurrido el núm ero legal 
suficiente para celebrar la-junta general llam ada ú ltim a 
m ente, se acordó por los señores com p arecientes, según

el acta levantada al efecto por el Notario público Don 
E u logio  Barbero y  Quintero, que dió testim onio  de aquella  d iligen cia , lo sigu iente:

«Prim ero. Que se convoque á  nueva  ju n ta  general 
para el dia 22 de Mayo del corriente a ñ o , en la que, sea 
cual fuere el núm ero que asista  de im p on en tes, persor 
nalm ente ó representados, se puedan adoptar cuantas re
soluciones y  acuerdos se estim en  con ven ien tes por la 
m ayoría de los señores que asistan  á la  nueva  ju n ta , y 
que estos acuerdos sean obligatorios á todos lo s impo
nentes, in c lu so  los que no concurran á  la  junta.

«Segundo. Qué ai convocar para la  nueva junta se 
haga saber en los avisos y  anuncios de la  Com isión li
quidadora que los im ponentes que hayan de concurrir 
a ella  por m edio de representantes deben conferir á és
tos poder especial ante N otario  p ú b lic o , ó bien  autori
zarles por carta ú otro docum ento privado que firmará 
respectivam ente cada im p o n e n te , conteniendo además el 
Visto  Bueno y el sello  de la A lcaldía  de barrio, ó del A l
calde popular del punto donde aquel resid a , lo cual ser
virá de legalización  de la  firma del poderdante.»

En su consecuencia , y de conform idad á lo acordado, 
se cita á junta general de im ponentes acreedores de la 
Caja de seguros de quintas para el dia 22 de Mayo 
de 1870, á las doce de su mañana; cu yo  acto tendrá lugar 
en Madrid bajo la P residencia  del E xcm o. Sr. Goberna
dor c iv il ó delegado de su Autoridad.

La Com isión liquidadora advierte que en el docu- 
m ento-autorizacion  del im ponente a favor de una sola 
persona en su nom bre ha de expresarse con claridad el 
núm ero de la p ó l iza  y el año  á que pertenece el sorteo 
de su  aplicación, sin  cu yos requisitos, no pudiendo ha
cerse su confronte y reg istro ,  ̂serán rechazados. E stos  
poderes ó autorizaciones podrán ser extendidos, econo
m izando gastos, en una hoja de papel com ún, con las de
más circunstancias insertas, con el Visto  Bueno  y  sello  
de la A lcaldía del domicil io  del im ponente acreedor.

Los señores im ponentes ó sus apoderados, en el acto  
de recoger el b illete personal, único  docum ento que dará 
derecho de entrada á la ju n ta , identificarán su personalidad.

Los apoderados que tu v iesen  representación anterior de varios im ponentes sólo tendrán yoto  en los acuerdos 
de la ju n ta  por aquellos im ponentes de quienes p révia- 
m ente hubiesen  exh ib ido poder especial para la junta ge
neral de 22 de Mayo.

E l b illete de entrada es p erson al, tenga los votos que 
quiera el que lo p o sea , cu yos registros y asientos hará  
préviam ente la Gomision liquidadora.

La ju n ta  tendrá lugar en Madrid el dia 22 de Mayo 
de 1870, á las doce de su m a ñ a n a , en el local que se ex
presará en los b illetes que seis dias ántes se repartirán 
á todos los que justifiquen su derecho en la forma que 
queda expuesto.

Los b illetes personales de entrada se distribuirán en 
las oficinas de la L iq u id ación , calle de la Com adre, nú
mero 17 , piso principal derecha.

Madrid 28 de Abril de 1 8 7 0 .= L o s  L iq u id ad ores, Ro
gelio  G. P r ie to .= E v a r isto  W illa m a r in .= E l Delegado del 
E xcm o. Sr. Gobernador c i v i l , Norberto Sancho.

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S DE P A - 
lencia á la Coruña y de León á Gijon, ó del Noroeste 

de E spaña.—Secretaría general.— E l Consejo de adm inis
tración de esta Compañía, cum pliendo con lo preceptuado 
en los artículos 34 y 35 de los estatutos soc ia les , ha dis
puesto que la ju n ta  general ordinaria de señores accio
n istas correspondiente al año actual se celebre el dia 29 
de Mayo p róxim o, á la una de la tarde, en el domicilio 
social, calle A ncha de San Bernardo, núm . 54, p rincip é.

Con arreglo á le  dispuesto en el art. 31, se compondrá 
la junta de todos los accionistas que poseyendo al mé
n os 50 acciones las depositen en las oficinas que se men
cionan ántes del dia 19 del citado m es de Mayo.

Para que la  ju n ta  quede constitu ida  y  pueda delibe
rar legalm ente es necesario que los accion istas presentes 
y  representados reúnan la m itad m ás 50 (un voto) de las 
acciones em itidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría general en M adrid, calle A ncha de San Bernar
do, núm . 54, p rin cip a l, ó en París, rué Chauveáu Lagar- 
d e , n.° 3. E n  la papeleta de en trada , que por la misma 
Secretaría general se facilitará con la debida anticipación  
para los que hayan de concurrir á la  ju n ta  por haber 
efectuado el depósito de a cc io n es , se especificará el nú
m ero de estas, así por derecho propio com o en represen
ta ción  , y  el de los votos que correspondan, con arreglo 
al art. 39 de los estatutos.

Madrid 26 de A bril de 1 87 0 .= E 1  Secretario general, 
Eduardo de Caroer. X —831— 2

SOCIEDAD E SPE C IA L  M INERA B U E N A  F É .— POR  
acuerdo de la Junta d irectiva  se con voca  á general 

extraordinaria de señores accion istas para el dia 12 de 
Mayo próxim o, á las cuatro de la tarde, en la  ca lle de las 

Tres Cruces, núm . 3, cuarto principal, con objeto de tra
tar cuestiones de crédito y otros asuntos de interés de la 
empresa.

Madrid 27 de A bril de 1 8 7 0 .= E l S ecre ta r io , M. C li- 
n jent. X — 832

\  LOS T E N ED O R E S DE OBLIGACIONES HIPOTE- 
carias del ferro-carril de Alar á Santander.— En v is

ta de la sen tencia  del Suprem o Tribunal de Justicia , in
serta en la G a c e t a  oficial del 19 de Marzo últim o, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representación  
de estos valores, asociados ya por u n a su m a q u e  asciende 
á la g ra n t m ayoría  de todas las em isiones  de la empresa, 
resuelto  á continuar con la m ayor actividad las gestio 
nes en interés com ún que tanto fa c ilíta la  exp resad asen - 
tencia, previene á todos ios interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta hoy  y ev itar  
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, a ten 
dido el estado legal de este asunto y las prescripciones  
de la ú ltim a ley  sobre quiebras de ferro-carriles, la con
v en iencia  y necesidad de adherirse cuanto ántes y rem i
tir  sus títu los, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en M adrid, calle de A lc a lá , nú
m ero 12, cuarto segun d o.—P . E ., V ictoriano Gutiérrez.
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SANTOS DEL DIA.

San  Pedro de V eron a ,  y  San  Roberto  , Abad.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  28 de Abril de 1870.

HORAS.

ALTURA
del  b a r ó 
metro r e 
d u c id a  á 
0o y  e n  
m il ím e 

tr o s .

TEMPERATURA
y  h u m eda d  d e l  

aire. DIRECCION

y  clase del  viento.
ESTADO

del cielo.te r m ó m e t r o

seco. hum.°
6 m . a . 704,96 1 0 ’,1 7o ,7 N. N. E . .  ¡Viento . Cási cub.*
9 i d . . . 704,83 14 **,7 9°,9 E. N. E ..  iB .a fte. . Nubes.

12 dia. 704,18 17°,7 10° ,7 E. N. E.. ¡ I d e m . . . Idem.
3 tard . 701,96 20°.2 11°,0 N . N . O .  1 B r isa . . . Idem.
6 i d . .  . 701,05 17 *. 1 8o ,5 E ..............I d em . . . Idem.
9  n o c h 701,60 11°,7 4° ,7 N. E ----- | V iento. Idem.

Temperatura máxima del a ire , á 1 a som bra...................... 2?,,5
Idem mínima de id’. ....................................................................  9,2

Diferencia..............................................   13,3
Tsmperatura mínima de la tierra, á cíelo descubierto. .  6,8
Ilem  máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra ...............  32,0
I ie m id . dentro de una esfera de cristal...................   50,1

Diferencia.............................   18,4
Lluvia en  la s  24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . .  1,2

Resultados m eteo ro ló g ico s , m e d io sy  e x tr e m o s ,  correspon
d ien tes  a l d ia  £8 de A b r i l  de los dos q u in qu en io s  de
1860 á  1864 y  de  1865  á  1869.

1860 á 1864.

Balóme-^ Termó Termó Hume - Ten
tro. metro metro dad relaseco. húmedo. tiva. sión.

mm • • mm
6 de la mañana. 707,86 9,9 8,3 81 7,4¿9 de la mañana. 708,08 14,9 11,5 68 8,02 del dia............ 706,97 20,3 14,2 51 9,03 de la tarde— 706,00 21,5 14,4 46 3.76 de la ta rd e .. . 705,‘‘4 18,2 13,0 56 8,39 de la noche.„. 706,52 14,7 10,5 52 7,4** de la noche... 706,50 12,4 9,3 i 69 7,2

mm
Presión barométrica máxima (1860)...........................   709,92
Idem id. mínima(1862)..................................................... 703,39
D iferen c ia ...................................................................... 6,53

•

Temperatura máxima á la sombra (1862).....................  29,7
Idem mínima id. ( 1860)...................................................   1,7
Diferencia........................................................       28,0

o
Temperatura máxima al sol (1862). .....................    39,9

mm
Lluvia media en los cinco años.  .................... .. 0,4 4
Lluvia máxima (1864)....................................... .. 1,4

mm
Evaporación media en los cinco años., .............    „ 5,34
Idem máxima (1862). ................................................. . ,  8,9

18(

Baróme-

35 á 186

Termó

9.

Termó
1

Hume- Ten-metro metro dad reía- .tro. seco. húmedo. « v a . S10n-

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 705,80 9,9 8,4 81 7,5
9 de la mañana. 706,51 15.1 11,6 65 8,5

12 del dia............. 705,97 16,6 11,5 55 7,6
3 de la tard e.. . 7 05,8 6 18,2 12,2 51 7,7
6 de la larde___ 705.55 15,8 10̂ 6 54 7,0
9 de la n och e.. . 706,66 12,7 9,3 66 7,1

12 de la n och e.. . 706,86 1 1,0 8,4 71 7,0
mm

Presión barométrica máxima (1868)....................   . 717,63
Idem id.mínima (1 866).........................................   698,67
Diferencia.................................................................................. 18,96

«
T mperatura máxima á la sombra (1869)....................  23,9
I d e m  mí n i ma  i d . (1867 y 18G8)...............................................  6,4
Diferencia................................................................................   17,5

o

Temperatura máx'ma al sol ( 1 8 6 9 ) . . , ...................... 34,2
mm

Lluvia media en los cinco años................   0,58
Lluvia máxima (1865)............................................   2,6

mm
Evaporación media e n lo s  cinco años  - * MO
Id r.rn m 4 x i rn a l I 868'¡..............................................................   81

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
M adrid  sobre el estado atmosférico d las nueve de la 
m a ñ a n a  en va r io s  p un tos  de la P en ínsula  y  del e x t r a n 
je ro  el dia  28 de A b r i l  de 1870.

Altura
LOCA

barométrica á 0° v ¡vi
Temperatura Dirección Fuerza Estado Estado

LIDADES.
nivelhlel mar en

engrados del del del de
milímetros.

cente-simales viento. viento. cielo. la mar.

B i l b a o ........... 765,4 12,5 N. E . . . B r i s a . . . iCubierto T ran q .aO v i e d o . . . . . 765,0 1 6,0 N .K .  . . Idem .' Nubes.. . »
Coruña 7 h .. 764,4 13,8 N. E » .. V.° fte :D esp ej .0. Rizada.S antiago___ 764.3 13,-2 N . E . . Idem .. . .
Oporto............ „ » • » V ie n to . |

M nubld.
»

L i s b o a ........... 753,8 17,7 N. N. E. V.0 f i e . ¡ Bella.B a d a j o z . . . . )> I 4,0 N. E . . . V iento . ¡N u b e s . . . »
S. Fcrn.* 8 h. 759,1 19,6 N. O . C a lm a . . ;Cubierto Rizada.S e v i l l a .......... 758,2 21,0 S. E . . . V iento, iLluvias. • »
T ar ifa ............ 756,S 18,1 E ........... I d e m . . . Cási c.° Rizada.G r a n a d a . .  . 761,3 -*8,5 p]........... Calma.. Cubierto »
A l i c a n t e ___ 761,6 21,8 e Y . v B r i s a . . . Despejé'. R izad a .
M urcia .......... 760,4 21,3 E. N. E. I d e m . . . | Casi d.*'. n
V a l e n c i a . . . 76 i-, i 17.2 E ........... Id e m . . .  jC.°, lluv .a »
B a r c e l o n a . . 762,1 14,4 E .......... V iento . ¡ Idem. . . P.° olej.
Z a r a g o z a . . . 12,8

8,1
N. 0 . . . V.° fte . ¡Nuboso. »

S o r i a .............. 760,8 N. E . . V iento . I d e m . . . . M
B ú r g o s .  . . . 764,7 8,3 N . E . . . Idem .. Idem..  . »
V a l i a d o l i d . . 766,4 9,0 N. E . . . I d e m . . . i Cási d.° )»
S a l a m a n c a . . 762,8 7,6 S E . .  . Idem. . IN u b e s . . . ))
M a d r id .......... 761,2 14,7 E. N. E B.“ fte ..  ¡ I d e m . . . . ))
C iudad-R ea l 762,0 17,1

18,5
O........... C a lm a . . !I d e m . . . . »

A l b a c e t e . . . 759,7 O. S. 0 . Brisa. . \ Idem. . . »
Rrest. 7 h . . . 7 68,* 9,6 N ............ Calma.. jCubierto Bella.
B ay o n a  (id.) 765,0 1 0,0 N............ Idem . . ! C ela jes . . Agitada
Cette  p d . ) . . . 764,0 Afi,V N. O . . . Brisa . . (Idem.. . G. cal ni.
Marsel .*( id .) 759,8 11,2 N. O . . . I d e m . . . Cubierto Oleaje.

OBSERVATORIO DK MARINA DE SAN FERNANDO (1) . 
Observaciones m eteoro lóg icas  d e l  d ia  22 de A b r i l  

de 1 870 .
Baró
metro  
redu
cido á

Tem - Tensión Hume
VIENTO.

ESTADO
HORAS. tu raen  

grados
del va 
por de  
agua.

dad re
lativa. D irec

ción.
Fuerza

0 ) del cielo.
0°. cen ííg

mih'ms mil íms. grams.
m. n. 765,7 15°,3 8,2 63 ESE. . 40 i

2 765,3 15 ,0 8,1 64 ESE . 36
4 765,6 I 4 ,8 8,7 70 ESE . 30
6 766,1 15 ,7 0,6 73 E . . . . 40
8 

10 
m. d.

2
4

706,/, 
^6 6,6
766.4
766.4 766,0

18 ,2 
22,1 
22 ,2 
21 ’,8 
21 ,0

1 0,2 
11,0
10.5
1 0,3
10.5

66
55
5í
53
57

E .........
E .........
E
ESE . 
ESE. .

20 1 
60 
80 ' 
90 /t o o  l

l)esj)e-  
) jado du-  
' r a n l e  las  2 4  h o r a s .

6 76>6,1 18 ,3 i 1 ,2 7 i ESE. . 60 *
8 766.S 15 ,8 11,1 83 ESE. . 

ESE. .
90

4* 766,8 1 5 ,5 41,0 8* 14 0
m.  n. 7/10,1 •1 5 ,5 ,9 76 1ESE. . 4 26 i

M) Elevación el nivel medio del m nr=2s*48 metros. 
(2) 'Presión sobre u>._ cuadrado de un decím etro cié laclo.

Temperatura máxima del clia...........................  22d,2Temperatura mínima del d i a .......................... 12,9Temperatura máxima al s o l ...........................  47,0
Evaporación en las 24 horas............................ 16 ,0 milímetros.Lluvia en las 24 horas.........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 2S de Abril de 1870.
FONDOS PÚBLICOS.

'Títulos del S por 100 consolidado , publicado, 23-15,20, 10, 05 y 2 5 - u); 25-40 pequeños; á plazo, 25-00 y 24-90 iin cor. Iir.; 25-10 y 25-00 Un próx. Iir
Deuda del personal, publicado, 2 : -2o.l idíeles hipotecarios del Banco de España, primera série  no publi ado , 1 o0-75 d.
Idem id. de ia segunda série, id., 96-25.
Bonos dej Tesoro, de á 2.000 rs.,  6 por 100 interés anual, publicado, 65-13, 30, 45, 60 y  80 ; á plazo, 65-45, 10, 60 y 50 Un cor. vol.; 65-70, 9 ¡ y 93 iin próx. vol.
Obligaciones generales  por ferro-carriles, de 2.000 reales, publicado, 46-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 136-00.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 49-95 p.París á 8 dias v ista ,  5-21.

FL

D a ñ o . )

AZAS D 

Beneí.

EL REINO.

D a ñ o .  Benef.
A l b a c e t e ................ par p. » L u g o ........... p a r p .  »A l i c a n t e .................. » 118 M á la ga ................ p. »A lm e r ía ..................  p a r . » M urcia ................. » 114 p.A v i l a ........................ 1 | 4 d . » O r e n se ................. p a r .  »B ad a joz ..................  par. » O v ie d o ................. » 1 (4 p.B a r c e lo n a .............  » SiS,1i2 F a le n c ia .............. » i p i d .B i l b a o .....................  » 1 [4 P a m p lo n a .......... par. »B ú r g o s ..................... p ar . » P o n t e v e d r a . .  . . » 114Cace r e s ................... p a r . » S a l a m a n c a . . . . 3\4  »C ád iz .............  . . .  >, 3¡4 p San S e b a s t i a n . » U 4 p .C a s t e l l ó n ...............  p a r p . )) S a n t a n d e r ......... » 1 iS d.C iu d a d - R e a l . .  . . 4j4 » S a n t ia g o ............. » q s  d.C ó r d o b a ................  » 1 iS d. S eg o v ia ............... » 418C oruña ..................... par. S e v i l l a ................. » H4C u e n ca ....................  U 4 p. » Sor ia ..................... » ))G er o n a ....................  » 3 18 d. T a r r a g o n a . . . . » 1 p2 p.G r a n a d a ................  » 114 T e r u e l . ................ p a r .  »G uadal  a j a r a . . . . 1p2 T o le d o ................. 112 »I l n e l v a ....................  1p2d. » V a l e n c i a ............. » 3 18H u e s c a ....................  par . » V a l i a d o l i d . . . . » 1 [ 4 d .J a é n .......................... par . » V ito r ia ................. » U4L eó n .........................  3 18 » Z a m o ra ............... 4 14 »L ér id a .....................  par. » Z a r a g o z a ........... » l ( 4 d .L og r oñ o ..................  p a r d . »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Londres  27 de Abril.—Consolidados,  93 7¡8 á 94.
V a r í .s 27 de Abrd. — 3 por -100, á 74-30. — 4 1|2 por 100,  a 103-00. fondos españoles : 3 por 100 interior .ñ 25 3|4 — Idemex te r io r ,  á 29.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Interven

ción del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulla lo siguiente:
FRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca ,  de 5*600 á 6 escudos arroba, y de 0*212 á 0*216 escudos libra.Idem de carnero, de 0*212 á 0*216 escudos libra.Idem de ternera, de 0*4oo á 0*500 escudos libra.Tocino añejo, de 8*300 á 8*490 escudos arroba, y  de 0*331 á 0*354 escudos libra.
Idem fresco, de 0 312 á 0*350 escudoslibra.Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Vino, de i ‘600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*118 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*118 á o‘141 escudos.
Arroz, de -2*600 á 2*800 escudos arroba,  y  de 0*118 á 0*130 e scu d o sl ib ra .

PRECIO DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE AYER.
Cebada, de 1*850 á 2 e scudos  fanega .

Trigo vendido..................  1.757 fanegas.Precio medio....................... 4*442 e scudo s’.
N ota.— Rcscs degollabas a ye r :

126 vacas, que hacen  55.173 libras de peso.131 carneros, que hacen. 3.555 idem.
399 corderos, (pie hacen.. . 1 0.758 idem.25 cerdos, que hacen . . .  7.2S7 idem.

37 terneras — 3 cabritos.— 56 corderos lechales.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 2S de Abril de 4S70.=rEl Alcalde primero, Manue María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las .ocho y  m edia de la 
ch e.— Función 199 de abono.— T urno d.° im par.—La co
m edia nueva en tres actos, orig ina l y  en prosa, titulada 
Las vele tas.— La pieza en un acto Bodas omdtas.

N o t a . Concluyendo mañana sábado la temporada ordinaria 
de este teatro, se advierte á los señores abonados que para el 
corlo número de funciones exiraordinarias (fue la empresa se 
propone dar en el mes de Mayo tendrán reservadas sus locali
dades en contaduría hasta las doce del dia á los respectivos precios de abono. Se suplica á las personas que gusten conservarías 
avisen con la dicha anticipación á Un de evitar reclamaciones.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A  l a s  o c h o  y  media do 
la  n o ch e .—Función l  ío de abono.— Turno 3.° — El gran 
bandido.— De Madrid  d B ia r r i t z .

C i r c o  d e  P n i c E  (Paseo de Recoletos).— M a ñ a n a  sába- 
a o  ,á l a s  o c h o  y m e d i a  de l a  n o c h e . — G r a n  f u n c i ó n  i n a u 
g u r a l  d e  l a  c o m p a ñ í a  e c u e s t r e ,  g i m n á s t i c a  y a c r o b á t i c a .


